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DIRECCaON-ADMINISTRACION: 
Calle del Caranesiy ndm. 29, entresuelo^ 

T ^ io n o  núm. 25-49

VENTA DE BJSMFLARBS^ 
Idinlaterio de la Gobemacién, i>laiftabaji^ 

Númeiro snelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
; llcal decreto disponiendo que el per

sonal de las inspecciones provin- 
I ' cíales de industria constituya las I plantillas independientes que se in- 

sertcm.— Páginas 914 a QIC.
V tro  rehahlitando^ sin perjuicio de 

tercero de mejor derecho, el Titulo 
de Vizconde de Meira, para sí, sus 
hijos y  sucesores legítimos, a favor, 

- de doña María de las Mercedes Pé- 
í> rez y  Pérez de C a s tro P á g in a  918. 
Otro autorizando el gasto de 3.39>2.400 

'pesetas correspondiente a la ejecu- 
 ̂ción de las obras comprendidas en 

proyecto de terminación del La- 
' ' boratorio Central de Sanidad M ili- 

tar, en el solar de las Peñuelas, de 
 ̂ . esta Corte,— Página 917.
'Real orden aprobando la plantilla r?”  

mérica, que se inserta, de servicio 
\  del Cuerpo pericial de Contabilidad 

del Estado, y  autorizando al Subse- 
A cretarío encargado del Ministerio 
.. de Hacienda para disponer, trar\si- 

íoHamente, que los Jefes de Admi^ 
\ nistración que actualmente sirven 

provincias a que no se hallan asig
nados en esta nueva planta puedan 
continur en ellas para irles acoplan- 
do a las que la plantillas les asig
nan.— Páginas 917 y  918. 

f)tra aprobando el Pxeglamento, que se 
inserta, de subastas para la ejecu- 

 ̂ " ción de Servicios en la Inspección 
general de Prisiones.r^Páyinas '^19

Otra disponiendo que el Teniente co
ronel Médico\D Armando Costa To- 
rnásj el Comandanté Médico D. Agus- 

" tin  yan-Haicmberghen, y  el Farma- 
’ céuHco primero D. Carlos Fernán- 
. dez~CaSariego, asistan, en represen

tación de España, al Congreso In 
ternacional de Mediema y  Farmacia 
Militares, que tendrá lugar en Pa

rís del 20 ál 25 de Abril del año pró
ximo.— Página ^2 0 .

Otra acordando la expropiación de los 
terrenos y  edificios que se indicari 
para la construcción de aeródromo 
en Barcelona, con destino a la Es
cuela de Aeronáutica Naval.—Pági
na 920.

Otra disponiendo se verifique con 
arreglo a las reglas que se insertan  
la provisión de los destinos de los 
porteros de los Ministerios civiles* 
Páginas 920 1/ 921.

Otra disponiendo se abonen en con
cepto de asiste7icias las cantidades 
que se indican al Presidente y  Vo^ 
cales de la Comisión organizadora 
de la Enseñanza Industrial.— Pági
na 921.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda,
Beal orden sacando a concurso entre 

Ingenieros Agrónomos, al servicio 
de la Hacienda pública, o adscritos a 
los ensayos del cultivo del tabaco, 
la provisión de la plaza vacante de 
Y  ocal de la Cpmiión Central para 
el ensayo y  cultivo del tabaco, co- 
rfesponaiente a la Representación 
del Estado en la misma. — Pági
nas 921 y  922. '

X)tra disponiendo que los funcionarios 
de este Ministerio en situación de 
excedencia forzosa, por haberse 
cumpliendo sus deberes militares, 
tengan la consideración de activos 
a los efectos de ser admitidos en las 
oposiciones en que tal requisito se 
requiera.— Página 922.

Oí?’a declarando por quiénes han de 
estar constituidos los Tribunales 
económico-administrativos provin- 

. ciales cuando entiendan en recla
maciones que afecten a la aplica- 
ció y  efectividad, de las exacciones 
municipales.— Página 922.

Gobernación.
Real orden declarando individuos del

Cuerpo de Inspectores nrovinciales

de Sanidad a los Aspirantes apro
bados que se mencionány y  dispo- f 
niendo se den las gracias al Presi
dente y Vocales del Tribunal para 
las oposiciones a ingreso en el re -  ■ 
fcrido Cuerpo,— Páginas 922 y  923. *

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se cumpla en , 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Coniencio- 
So-administrativo del Tribunal Su -  
premo en el recurso interpuesto  
por D. Perfecto Manzano García y  
otros, Maestros nacionales, contra la 
Real orden de 10 de Abril de 1923. 
Página 923.

Otra ídem que se anuncié a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Geografía e 
Historia vacante en el Instituto de 
Patencia,— Página 923.

Otra ídem que, a partir del día
1.® de Agosto último, se le acredite 
a D. José Bellver Delmás el sueldo 
de 5.000 pesetas que le corresponde 
como Profesor de la Escuela de Ar-t 
tes y  Oficios Artísticos de Palencia, . 
Página 923, •

Otra Ídem que, a partir del 27 de Ju -  : 
lio del año actual* se acredite el > 
sueldo de 5.000 pesetas a D, José 
Nogiié Massó, Profesor de la Escue- \ 
la de Artes y Oficios Artísticos de ' 
Jaén.— Página 923.

Otra Ídem que, a partir del día 4 de \ 
Septiembre del corrieyite ajjo, se le 
acredite el sueldo de 5.000 pesetas 
a D. Mariano Izquierdo Vivas, Pro- ' 
fesor de la Escuela de Aries y  Ofi
cios Artísticos de La Coruña.—Pá
ginas 923 y 92^

Otra nombrando Jefe de Ig Sección ad^ 
ministrativa de Primera cnseñanzti 
de Iluclva a D, Narciso Eseribamy 
López, funcionario de la de Mála
ga.— Pagina 924.

Otra prorrogando por un mes Ja licen
cia que por enfermo se encuenf-ra 
disfrutchido D. Gabriel Ochoa, 
Blanco, nestaurador de la Biblioícca 
Nacional-—Página 924.

Otra disponiendo se cumpla en sn^\ 
propios términos la sentencia dipig^' 
da m r  la Salu de lo ConteMcitj:hf
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• 'Administrativo del Tribunal Supre^ 
mo en el recurso incoado por doña 
Filomena Santamaría Yillanueva 

i contra la Real orden de 2 de Junio 
de 19^2.— Página 924.

Fom ento,
•Jieal orde7i'0^MlMiMMñfé

el m fprm e  ̂emitido por el Consejo

moria reclacktdn dt^r^el(r.J7i g e ^ r o  
D. Ediiai^do Fimgairino ’areroa del 
desastre del dique de Gleno, en la 
provincia de Bergamo {Italia).—P a- 
gma  924.

T rabajo , Comercio e Industria ,
RjM  erdéln ÑS(^hieñé'o consitUp. d^l 

Moh’eriM o'^ c iiil Ée ^ v ie á ó  FsobM 
fuiWioñ^yni'eiiio del l^ibuiM Í R idu^  
^Piai la 'pr&viníHa.— PáiginU 92S; 

’fOtfa Mspxihiendo se inscriba 'en el 
0 ^ 0  &eaño "por la ley xle H  de 
Mayo de 1908 la entidad de seguros 
^'UnMn.Bcvcéntma”, accide/atcs, do-- 
mieüiada en Yalencia.— Página 925, 

©ívtt ideni Mi M-, la  dnMdid ée^éguiros 
”, ■enierrnmientos-i dpnii\íUm- 

ek Yigo [P&nte'í^edm).f-ePá^^

0 trn dis'püñwnd'O se. Ul^re mpmdmrno 
WjrmM&nM de peseIdsea ifa^
vpv d 0  - Com isario regio de la,̂  Ex^ 
ffoiiicídw ib erh -fyp p ff de
día, oorr.espcmUenbes M  prim ero  f

segundo trimestres del actual ejer
cicio económico.— Páginas 925 y  926.

Otra aoidendo una infórmaoión públi
ca, por término de un 'mes, aceira 
de la procedencia .de crear un T r U  
bunal Indust^dM' Wi. fel partido ju d i
cial de Manzaliarés.— Página 926.

A clm inislm ^íi^ .■ # n tra L

DEPÁRTAME?tt'§g « IflST E ÍlIA L E S
E stado. — Su'ffi'SiffBÍací'a. — Asuutos

contencio'&os.— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 926.

Hacienda.—Direcición general de la 
Deuda y tíMlés ,;j)^slVa3.—Señala
miento de pagos^-^a^ina  926.

Dirección generif dQ^ReniaiS públicas.^ 
Participando M OcnMal Secretarié 
del Directorié MÚMcur M resolución  
recaída em M  eoápédicnte incoadiP: 
con motivo de denuncia formulada 
a la Presidencia de dicho Directo- 
rtó coMfá él cm trd tisld  de Id Trnea 

. (érrea de Eeán a MattMomi, por su
puesta defraudación ú da IIaeienéa.

. Página Q-ili- - ,

é inúm im dó  WlF&rse 'nracunte iU-^Cá- 
%ed4Nx:Me .e MstmíM, m -

■mMe .m  M lm tkm &  'éé- M lepxm :— 
Página 927.

AMdemi'a Ni^bcieñat M-edicina.

Aclaración al anunció inserto en la 
Gaceta de 13 del mes actual 7̂ elati-: 
vo a la concesión de preynios y so
corros.— Página 927.

Fomento.—Dirección goneral de Obras 
IJiibli'Oas.— Disponiendo quede amor^ 
tizada una plaza de Ingeniero ter- .̂ 
m vo -éel Enerpíx de Emimmrs, Cornac 
les y  P uerlos— Página 927.

L y coíi^dryc.-
c-ón.- ; ■) haber sido soli-
cilM b por B  'fiCénid Iháñez Ortiz 
la concesión de un ferrocaridl ^se
cundario, sin garantía de interés 
por el Estado, entre Valencia {Na.- 
zaret) y Cutiera.— Página 927.

Aguas.—Trabajos hidráulicos.—Á dju- 
dicmMo a B, Francisco González da 
sÚfbpsVa dé has élPrés de cóndimci0n  

A de kaua pkra:- ábi te n  m entó dé 
i  Momiel {(Mdad TimG— Pí 
"Ídem é  D. Arturo ñséi ( i la si bahía m  

las M>vas da coWdiwk on de agum pú^ 
ra ñhastCcimJento de Gtbanies 
tellón).— Página 928.

TuADÂTO-. GOMET̂ Cie E INDXJETRÍ A. 
Comiíó Oticia] del Libro.—P//anc?(> 
los pr&chí pérg le^ApápeiOs que se 
sum inistren durante el mes actuaU 
Página 928.

Anexo 1 — Bolsa.—  ̂ SumsTAS.— Ad-̂.
MINISTPu.4ClñÑ PROVINCIAL.— ̂AnUN-? 
C!OS DE PE VIO PAdlÓ.

Anexo 2 ."— &victos.- 
t.oíistíc6s .

. CUADUUS ES'f

R A t T O  O f i C í A L ,

d- ftE¥- í>oti A p n s o ;
D. g . ) ,  S, M. la.REiNA fíóiTaXicío- 

tfa  Bugeniay S. A. R. eí PrineV e dé
á.stúHas 'e Intl^nté^ y dfemá- ^er^ona~ 
#e la AufústaAléM FlRRfRA t&bntiHuan 
| b  novedad éli sá dílápbTlanté salud.

; M M á A  l a  t * m »

■'  ̂ ^'®XF0SÍÚ10N
X-V-'V - :R ■' . ■

dfe 9 'd e
Jun io  del preserít^^ a ^ '  jbáni 
á  depéM br del2ÍÉinié't^^^ í r á -
forajO) Comercio e in d u s tr ia  iosx&er-» 
vieib s de P edas'y  Medidas y dé M s- 
■f̂ ÓbbiÓn d é  adtdrilbviibs^ 'elrÓddt2án- 
db s é ' é'§ib Mi ni sder i o con tíi’ñ 
.pos : d e .'P e r s o na 1 p a r a 1 q s ; sery iciOjS 
p ro v in c ia  166 d e  ib düsdri t bd o s i  o s

‘6bn  ’in»ibrédo%  p b ¥ ’óbnbtir- 
Sd'tíb rbbdflüS,' cbri"|i2éiéi^énéiá p a ra  
I p s Ingen i e r o 3 indú s ir  i al e S; p er o, ni 
da-s vcondiciones de . los concubsoa 
'ésb^n 'Sdñói'éniéinenle rég ládas p ara  
%ádér désApabeber todo o Si ble ía -  
,Yp r i ti s rn o, ni l;á". dVs Ir i b u c i q n de e a r -  
gos c a d a s .d ife re n te s -provincias-, sa - 
tísfaceb  'ft'nof'mÁs ^c-dcrdidad, fines

iMteíttbaS btí Mfrás Ibá bdRqbtólos 
percibidos son^ siobrMá;Metibé; 
elénié6. p a ra  rem u n e ra r  a l  funcio 
nario^ en obras, json tan  es:ig-uos que 
M rm ñW é^acibñ  dél^ cárgb  ollcial 
réMiíTtá iñáüficrbhté á lódds iiiobs. 
Es, en efecto, inadecuado qué'eií cápi- 
balcs^dr da tipia B #égoría' é6l ^ l e 2K>a 
el Estado un Fiel contraste de Pesas 
y M edidas, dos V erificadores de con
tadores, un Iníspector de au tom ó
viles y un  Fiel con tra s te  de m e la r 
fes-prebiósóis, todos eílos te su ñ c ié ñ - 
iem ente rem unerados^ cuando l>as- 
ta r íá  fus-M)nar dodO-s u  p a rte  de los 
bfer|d.b’’ pa-T% pbdér ’co n tá r p m  Mn 
pedbotiáf faculbáiLiYo sTifieífenterhbn- 

re trib u id  o nal que el Esíáiío póÁcía 
cfc%ir q uc^r éal i z^-a tos - traba, j o s . de 
Inspección  y E stad ís tie^  'ib&n&trial. 
b 1^Ót ip dipe á í^b la  
tac ió n  de dos Goncur-sos,. deben es
ta b isbérse norndas R jas Cqué. d ism i-  

m i1ódété«iníáéiéA^M ^üa^ y 
fi'árS’e próTércnbi'a 'a l03 qlte ya 'p b r- 
íénecen á cada .'s'efvicl-q pai*á ocú'par 
ih s  vabanies que^íCn é l s s  produzcan, 
% I n  dé '(fue !á an tíé’í^édfíd cn vel se r-  
Xdéió Se 'Aba rbbóiÁpbbsadá btin el 
derecho a 'o b ü p áb  las yabántés rhe- 
joreSy que,,-constitu irán  a .modoi de 
rTRcensos bb la ó'rirbéra.^Siebdo,v6-.000 
y 20.000 pesetas anuales los sue l
dos m ínim o y tb á fiín o  de los In g e
n i e r o s ’én él M inisterio de Fom ento, 

r'í+aLiveerse (fue toda vacan te

qué no lléguc a ré n d ir  ei Itmitié in -  
fébiói, ^  abUmufé A b trb  -dé'M m is
m a proviiibiá f  bub» bn cñniíV'ró, sea 
dividida todá áqueífe que sohrepasS 
ias 2O.0PÓ pcsétas a n u a te ;

El ^cttM l tléglajm 'éuto de ^Peéas 
y  Mcdtdbis, fentébibt iá fe’tey  dé É m -
pteá(ÍÓ§‘biViléS dé 1^1 S, édn tédé  a 
los F ietés contfástés^de Í^bb'á¿;^ 
d idas-feb  con si derabiones in liérén - 
tcb  ^ d a  b a te to r ía  dfe b fln ialcs se -  
g^utido^ % m  paé-andp f o r
btiibbnM ilob y-é bb'db b^ tégo fía /a j lai 
ant-erior; pero  babié'ndpsé éstcible- 
cidó con pPsterioridáci *á di cha 1éy, 
qr\é ios Ing en iero s  civiles ingresen; 
ert el M lnistono dé Fom bnto pob la 
ti'e deteé dé NégOéiado dé tb rééra 
ctasé, paroCé ^\te.lo éAtébdér b aqué
llo s fes correspond ie tités a es ta  ca
te to  ría. ■

fü é  bon^lén^ refbrtúail 
éb b! de Ibá Aylfiánibb'óílblA lés, ,qué 
f b e cu en l ein én t é b an dré sd s t itu lr  al 
tu n c if)n a rio  t i tu ía r , , loxque %coírsela; 
riééguransé ée 8d bomp'étenéia, ;ga- 
VMñtibtndofes îíl m i Sitio tb#npo ttna 
rfemtíbérácfeñ debóbosa. 'Phocedién- 
d o t arn b i ó n . p o r e o  m p a r a c i óií c ó n 1 o s
Ayudanfes facu lta tivos del 'Ministe
rio Me Fom ento  q u éd n g resau  con el 
MléldÓ m ínim o dé 3.006 b'^SéLaiS.»-re- 
slilta lóg'lbo bst'ábTecéb que éórbes- 
pqnd'a al A yudante la rpítad déflos 
bonorario^  líquidos deil titular^ 

F r n e l r n e n t é ,  unía  v e z  -asegúr'a 'dai
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una rem uneración  decorosa, p rec isa  
exigir al funcionario  la perm anencia  
en  su  residencia, estableciéndose 
sanciones severas p a ra  el abandono 
de destino sin  au torización  superior, 
a la vez que bacerlo  m cdm patib le 
Gon o tro s  "deslinos odciaíes' que púe- 
den ekigir la  p resencia  del 'ítinició- 
nario  en pun tos d islin tos de los qfee 
el servicio dé inspección-Industiriál 
requ iera , si b ie n ' ésta  fneo m p atib i- 
lldád iio debe hacerse  extiensivá a 
quienes actualmcnté - no la  ■ ’ tienen 
im puesta, e n 'ta n to  no pasen  a ca r
gos distihto.S' de tos ac tuales. A ten
diendo á  ta les razones, el P resid en 
te  qué suscribe  tiene  el honor de 
som eter a la aprobación de V. M. el 
ad jun to  p royecto  de-D ecneto.

Madrid, 22 de INTóviembre de Í924 .
SEÑOR:.

■■ A'X. R. P. de’ Y, 11, i ' 
i^TÓNio MáOaz • -Y ' PÉR-a.

' , REAL DIXÜRETO
A propuesta del Jefe del Ooblerno, 

Presidente interino del Directorio Mi
lita!!,, y, de acuerdó con éste,

-Vengo en decretar Ib siguiente: 
ÁrtXcuIo 1 El personal de las 

pecciones próvihciales de ind iy tria  
constituirá las. siguientes plantillas 
independierites: 

á) Plantilla 'de Pieles 'cohtrastes 
de Pesas y Medidas.

b) Plantilla - de Vierifícadores 
contadores d e  Electricidad. - 

G) P laniiíía de V^eríñcadóres de 
contadores de líquidos y ‘grises^
■ d) ■ Plantilla de Ingonierbs íhépec^' 

tures de automóviies y verificadores, 
dé taxímetros.

-P iantÉ las 'dé Fieles contrastes 
dé nieiüfés precios

Artículo 2 .̂  Cada urna de eMas 
pitantillas sé ^éonstitmrá GOti los fun
cí óbafío^ actuaimentre noimbradbs • p ara 
tales Añfg'oSi en v irtud  de las 
ciones vigertéS' hastia la fecha,-in te
grándose la ce Ingenieros iiispectpTes 
áe btóomióv ’lesi peái loé acéuaáés' In - 
gcnieirPis encargados del recnnocimieiii^' 
lo de ■automóviles y examen 'de con- 
ductores; ouyas fluae^ioBéa sarán en lo 
sucbsáv® desíé3n^ñadas:-p@ r aquéllos, 
quedando sujetos Or las rdisposiciornea 
de <qste Deoretof oorn arreglo a  lo diq^ 
pñestq en el ailbiaulp 25 del Real de- 
onéío do AuniO íde 1924. - .r  

Por el M iaisterio ^dfí Trabajo, 
mercio 0 Indusk ia  se uxter doraa nom
bramientos de R éa ln rd en  a. los que, 
en virtud de las disposiciones vigentes, 
hubieran sido nombrados por los Go
bernadores civiles con carácter defi
nitivo, ordenándose cada plántílla por 

tiemno de servicio efectivo en ella.

sin que puedan computarse para uná 
de ellas los servicios efectuados en 
otra. ' ' " ' '

Igualménte so expedirán por él mis
mo Departámenitb los iitulos adminis
trativos a quienes careciesen dé olí os, 
cuyos títulos deberán reinltégrarse con 
el tim bré que correspónda a la  Cate
goría admdnistráitiva^ ‘cuya considera
ción ótorguén- con arreglo a. lo • • dis
puesto eh el artículo Biguient0i 
-A rtícu lo  3.'* Todos los fundenarios 
de las plantillas indicadas en el ar-r 
tí culo 1.°, adquirirán, por él hecho de 
SU;nombramiento, las consideraciQnes 
correspondientes a.la categoría da Jefe 
de Negociado de tercera clase, sin, de
recho a percibir emolumento alguno 
del Estado, sino salamenLe los hono
rarios a que les autoricen sus res
pectivos Regíamenitos, y- pasarán ' de 
cada categoría a la anterior por cada 
cinco años de servicio activo. ,
, Artículo 4.® Para el ánuncio de 

nuevas Vácanites en cualquiéra de las 
píantinas Indicadás, se léndrán en 
cuenta las siguientes nornaas:

Á )' 'En cada provincia bábrá, por 
lo menos, uíi bárgó de cada una de las 
expresadas plantillas^ siendo incoiíipa- 
tiblé ^el éjercicio de doá’ 'perténeciérites 
a dos o más de ellos, oon lá  sola éx- 
cepción consignada en é r  párrafo  -0 );

Se réspetarán, sin erríbárgo, las com
patibilidades üCtuates' hasta que-ée- 
sén eii sué^caigos lés que aciüálméíite 
ios desémpeñeñ, * ■' '

B) Guando ocurra una vacanté 'cu-- 
yo ingreso líquido anual medro no llé- 
giie a  6 i00O pésetas, ¡sé am ortizará él 
cargop fusionáiido-lo con ’el de igual 
élásé dé la capital de la provincia. “ 

•C) Guando ia vac'anite que no llegue 
a cubrir las 6 .G'Ofi'pesetas de ingreso 
líquido anual medio sea ia de la éápi- 
IM dé la provincia, sé'íacum uiará el 
cargo á t  d é  la ' p lántilla ^qué 'en la  más- 
ma provincia pi'oelmsa menar ingreso 
anual, modáo,' Volviéndose ;;a desglosar 
en cuanto' >80 llegué a <ia cifra indi
cada; ■ ; ■ - C ^

I'>] A instancia de los Ayuoitanden- 
tos,: de las Gánmras .Oficiales y, de las 
industrias interesadas, podrá, acordar
se ia  divisióa de una vacante en dos 
de distinta residencia cuando so ju s
tifique que el término asignado a . la 
nueva vacante cubrirá por si sólo un 
ingreso líquido anual medio por ío 
ipenps de ,é .000 pesetas. .

E) Cuando en m.a miLsma locali
dad existan varios cargos de una m is
ma plantilla, se amortizarán cuantas 
vacantes ocurran hasta que, con una 
nueva amortización, cada uno de élios 
produzca un ingreso líquido anual iñe- 
dio superior a 20.000 pesetas. Recí

procamente, toda vacante que hay^ 
producido un ingreso líquido anuál 
medio superior a dicha cifra se divi-r 
dirá eíi las necesarias para que no ex-: 
ceda de la misma.

F) Pura losbfeetos'de los párra fo i 
anteriores; sé entenderá por ingr,esC 
líquido anual medio oí valor niediC; 
de los ingresos toitalés obtenidos eni los i 
tres U ltim os años,, d eh  que ŝe de&coná'; 
tará el valor medio de Ms gastos qué  ̂
origine el sérvicio en él mismo '^azo f i

Aitículo Das vacantes que dê f̂ . 
han cubrirse con arreglo a las normas! ■ 
deí artículo anterior, se amihciarán.', 
por el Ministerio de Trabajo, Gomeive ĵ 
cío e Industria  para  cubridlas micdian'^ i 
te los siguieates concursos: d

a) Un prim er concurso entre los ; 
funciom íios de la .¡mi&ma plantiliá, i 
estén o no en activo^ en el que se dar^  q 
lu preferencia a l  m a y o r  tiempo del I 
servioio activo.

b) Un ^^undo  concurso libre, oiii f  
el que se guardará- el siguiente ordetí 
dé preferencia: Primero. Ingenierosí■ 
industniaies - de lae Eeouelas de
drid;,' Baroelona; o Bílfoaó. Segundo. In.*/ 
genieros civilés m ilitares d e , todaiaf 
clases, Acqmtteetoé,: Doctores o  Licemi, 
ciados m  > Uiiéncias;  ̂esletas, físicas 4.' 
químicas y Peritos industriales. ,.Tor-i 
ceroi Oñciaíes^ de Tcíégrafos, Ayudan-.: 
tes de Obrasípúblicas, Aparejadores y  
Ayudantes facuLiativos de Minas. Den
tro do cada,grupo se oonsiderarán co- 
nio íxiéritos preferentes en el ordeif 
quo so -enuncia, los estudios o traba-?' 
jos oficiales, los trabajos profesiona
les, las calificaciones acadéniicas y laé 
publicaciones originales, siempré qué,' 
unos y otros guarden relación con el 
trabé jo propio deí cargo vacante, 'de-;., 
hiendo aquilatarse por el Ministerio ; 
la veracidad de los certificados .pre-p' 
sentados. A falta de otros méritos, sé' 
dará preferencia a ía antigüedad en 
el'•ejercicio  ̂de la profesión. ■
; A rtículo 6’.̂  El p rim er concurso; 

se anunciará en la Gaceta de' Ma-* 
DRID; concediendo un prazo de auince' 
días hábiiles p a ra  que lo soticiten ' 
por oficio los funcionarios que aspi^,. 
ren a la vacante, pasado el cual re., 
solverá eH M inisterio en otro plazo 
igual, proveyendo la  vacante o anun
ciando el segundo concurso. En éste^ 
que también s e , anunciará en la Ga- ' 
CETA DÉ Ma d rid , se concederá otro 
plazo de quince días para  la presen-, 
tación de docum entos en d  M iniste
rio o en los Gobiernos civiles. L as 
instancias se d irig irán  al Jefe  deil 
D epartam ento fie T rabajo , Comercio^^ 
e Industria , expresando d a r  amonta; 
el cargo que se sdlioita, orden de p ra -  
ferenoia por las vacantes, cuando h§6f̂
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ya varias, y relación  de documentos 
(¡ue se acom pañan, que deberán ser 
dos sigu ien tes:

a), P a rtid a  de nacim iento legali
zada y documentos acred ita tivos de 
la  nacionailidad, cuando el punto de 
nacim iento o los padres del p e tic io 
nario  no fuesen espafioiles.
. b) T ítu lo  p rofesional o testim o

nio no taria l deii mismo.
( c) Certificación académ>ica, conte

niendo la nota obtenida en cada a s ig 
n a tu ra  y fecha del úftim o examen o 
ejercicio acadéricó. .

d) H oja de servicios si el pe ti- 
cioario  fuese funcionario público.
 ̂ o) .Certificación acred ita tiva de 

no haber sufrido condena por delito 
alguno. j ' !' \
■ i) Los dem ás docum entos que 

el in teresado juzgue oportuno acom
pañar, en justificación  de sus méri^ 
tos.
í El nom bram iento se  hará ; por el 

Jefe  del: D epartam ento  de T rabajo,
' Comercio e In d u stria  y recaerá  ne- 
* cesariam ente  en c iudadanos,españo- 
'lles mayores de edad que no hayan 
sufrido  condena por delito alguno, 
se encuentren en plena posesión de 
mis derechos civiles y  políticos y no 
íTáiyan cesado en servicios DÍiciales 
0i)r  fa lta  grave o decisión de T r i-  
iW a l  de Honor.

A rtículo 7.0 Cuando las p ropues- 
Cjs del Negociado, Sección y J e fa -  
:^ r a  superior sean concordantes y 
se conforme con ellas el Jefe del De
partam ento , no será preceptivo el 
informe de Cuerpo alguno cónsulti- 
yo; en caso contrafio, in fo rm arán  la 
ti om isión perm anente de Industria , 
la de E lectricidad o la de P esas y 
Medidas^ según las vacantes de que 
se  tra te .

A rtículo 8.0 Todos los funciona
rios de la m ism a p lan tilla  que re 
sidan en la . m ism a localidad quedan 
obligados a con stitu ir una oficina 
ún ica que podrá ser el dom icilio de 
uno do ellos, y cuyos servicios, in
gresos y gasto s  se re p a rtirá n  por 
p a rte s  iguales.

Cada oficina no podrá in g resa r 
panüdad a lguna sino a cambio del 
correspondiente recibo y llevará un 
feiario de ingresos y gastos del se r
vicio, que en unión del talonario  de 
Ip.s recibos, deberá conservarse  a 
disposición de la  Je fa tu ra  Superior 
do Industria .

So considerarán  como gastos del 
feeivicio los de adquisición, conserva
ción, y repafación  de ap a ra to s  debi
dam ente ju stificados, las diotas y 
■gastos da v ia jes  ele los fuiicionaríos

titu la re s  y de sus Ayudantes^ com
pu tadas con arreglo  a las d isp o si
ciones vigentes p a ra  los em pleados 
civiles, los g asto s de m ateria l de 
oficinas, tam bién  justificados debi
damente, y la parte con que el servi
cio contribuye a los gastos genera
les de la Je fa tu ra  e Inspección in
d u stria l. .Se considerarán  como in- 
g iesos, no .sólo ios propios del ser
vicio, sino los procedentes del .f.ervl- 
cio de inspección de fáb ricas y ta 
lleres.

A rtículo 9.0 Todos los funciona
rios que sean nombrados con p o ste 
rioridad a este Decreto, quedan obli
gados a nom brar un Ayudante fa 
cultativo, con renum eración  igual a 
un tercio de la  diferencia entre los 
ingresos y gasto s del servicio, que
dando los dos tercios Testantes a be
neficio del titu la r. Los nom bram leii- 
tos se h a rán  p o r la Je fa tu ra  Supe
r i o r . de Industria, a propuesta del 
titu lar correspondiente, y ■ recaerán 
necesariam ente en P eritos in d u s tr ia 
les, no pudiéndose nom brar en lo su 
cesivo más de un A yudante por cada 
tituilar.

El A yudante oficial su s titu irá  al 
funcionario  t i tu la r  en ausencias y 
enferm edades, y en los casos que 
señale el Reglamento de cada se r
vicio, pero  siem pre bajo la d irec ta  
responsabilidad del titu la r. Sola
m ente en el caso  de que un funcio 
nario  titu la r  no encontrase para  el 
cargo de Ayudainte un  Perito  in 
dustria l, ni aun con el anuncio en 

el Boletín Oficial de la provincia, 
podrá ser nom brado Ayudante quien 
no posea dicho título, previo exa
m en d|3 ap titud , ante la Inspección 
industriaL

A rtículo 10. Los funcionarios 
titulc4i^es del Servicio de Inspección 
industrial que se nom bren en lo  su 
cesivo, rea liza rán  dos meses de 
prác ticas jun to  al de la m ism a c la
se que ellos designen, y en el p la 
zo de tre s  meses a con ta r de su 
nom bram iento se p re sen ta rán  a to 
m ar posesión ante el G obernador 
civil correspondiente, quien h a rá  
constar e s ta  diligencia en su títu lo  
adm inistra tivo , exigiéndoles j^Lira- 
m ento de no  u tiliz a r los datos que 
adquieran  en función del servicio 
p a ra  n inguna clase de concurrencia 
industria l o com ercial.

A rtículo 11. La Je fa tu ra  Supe
rio r de In dustria  extenderá ta r je 
tas de identidad a los funciG uarios 
y A yudantes del Servicio de Inspec^ 
ción indusiria l en form a análoga a

los que se expiden a los Inspectores 
del T rabajo .

A rtículo 12. T anto  el personal 
t itu la r  como los A yudantes oficia
les quedan som etidos a las disposi
ciones de la ley de Empleados civi^ 
les y R eglam entos p a ra  su ap lica
ción en lo que afecta  a tom as de 
posesión, ceses, licencias, exceden
cias y castigos, en cuanto sea com^ 
patible con las p a rticu la res  condi
ciones de estos cargos, y sin que 
ello suponga derecho alguno , a p e r
cib ir sueldos o gratificación del 
Estado, siendo abso lu tam ente  obli
gatoria la residencia dentro de la 
ju risd icción propia del cargo, ap li
cándose en caso de in fracción  la 
sanción señalada' en el artícu lo  30 
del Reglam ento p a ra  la aplicación 
de la ley de Em pleados civiles.

P ara  los efectos de los artículos 
31 y 32 del m ism o, se cón^siderará 
como Jefe  superio r inm ediato  del 
personal de las Inspecciones p rovin
ciales de Industria , el Ingeniero Je^ 
fe de éstas, y de éstos el Jefe su 
p rio r de In d u stria ; en casos u rg e n 
tes rep re sen ta rá  a éste el Goberna
dor de la provincia, dando cuenta 
a aquél de los perm isos que con
ceda

A rtículo 13. Los destinos de los 
servicios de la Inspección industria l 
serán  en lo sucesivo incom patibles 
con todo empleo activo del E stado , 
M ancomunidad, Provincia o M uni
cipio, si bien esta  incom patibilidad 
no se aplicará más que a los nuevos 
nom bram ientos, quedando exentos 
de ella los ac tuales funcionarios 
m ien tras desem peñen los cargos 
p a ra  que estén nom brados con an
terio ridad  a la fecha de este De-; 
creto.

Serán tambión incompatibles con' 
los trabajos p a rtic u la res  al servicia 
de em presas d irectam ente relacio
nadas con el servicio propio del 
cargo..

A rtículo 14. Quedan derogadal 
en cuanto se opongan a este Decre^ 
to las disposiciones de los Regla
m entos vigentes de P esas y Medidas, 
V erificación de contadores, C ircula
ción de vehículois con m otor mecá
nico y Contrastación de metales pre-^ 
ciosos que hag an  refe rencia  al 
gim en del personal, quedando sub
sistentes en los dem ás puntos.

Dado en Pc^lacio a veintidós de' 
Noviembre de m il novecientos vein-; 
ti cuat ro. ^

A LFO N SO '

lili Presidente Interino del Directorio Milltft*̂ »-
A n t o n io  Maga.z y  F e o s
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REALES DECRETOS i

Accediendo a Ho solicitado p o r don 
G abriel López Gompanioni, en,, nom
b re  de su  esposa, doña M aría de las 
Mercedes Pérez y Pérez de C astro ; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los ReaUes decretos de 27 de Mayo 
de 1912 y 8 de Ju lio  de 1922; de' 
acuerdo con el dictam en de la D ipu
tación de lia Grandeza de E spaña, con 
el dé la  Sección y Subsecre taría  del 
M inisterio  de G racia y Ju s tic ia  y el 
de Ha Comisión perm anente del Con
sejo de E stado ; a p ropuesta  del J e 
fe del Gobierno, P residen te  interino 
del D irectorio .Militar, y de acuerdo 
con. éste, 

yengo en rehabiilitar, sin p e r ju i
cio de tercero  de m ejo r derecho, el 

^.Título de Vizconde de M eira a favor 
íde doña M aría de las M ercedes P é 
rez y Pérez de Castro, p a ra  sí, sus 
Jiijos y  sucesores legítim os.

Dado en Pailacio a veinticinco de 
¡Noviembre de m il novecientos yeiñ- 
•Íticuatro¿ l 'i ' i  ̂ ■

; ' ALFONSa '
El Preeldente Interino del Directorio Militar,

 ̂ ' A n t o n io  Magaz  y  P e r 3 , , '  " '

' A p ro p u es ta  del 'Jefe del G obléf-
hO; Presidente interino del D irec to 

rio MiHitar; de conformiidad con el 
dictamen: del Consejo de E stado , y 
de acuerdo con dicho Directorio, 

Vengo en dec re ta r lo sigu ien te: 
A rtículo único. En v irtud  de lo 

dispuesto en e¡l artícu lo  67 de la v i
gente ley .de A dm inistración y Con
tabilidad de la Hacieda pública, sa 
au toriza  eil gasto  de 3.392.400 pese
tas correspondientes a la ejecución 
de las obras com prendidas en el p ro 
yecto de terminación del Laboratorio 
Centran de Saniidad M ilitar en el so
la r  de las Peñuelas, de esta  CorlQj 
a cargo de la  Com andancia de In 
genieros de la misma. -

Dado en Palacio a veinticiñco de 
Noviembre de mil novecientos yein- 
ticuatrO i , • b

> i ALFONSO: •
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y ' P e r s . ' .i i;

/ REALES ORDENES ;
limó. Sr.r Visl^ la propuesta e lev a-‘ 

da por V. I. a este P irectorio  Militar, 
relativa a la plantilla  num érica de d is -■ 
tribución del personal del Cuerpo Pe-: 
r iria l de Contabilidad del Estado, en-: 
tro los diversos Centros y  Dependen
cias a que se halla ;afectdi dicho, per-? 
sonal, tanto  en los servicios centrales^ 
como en io s  provinciales; 7. ,

Considerando que el total del nú
mero de los funcionarios que fígura en 
dicha plantilla es igual al que apare
ce consignado en la del vigente P re
supuesto, y el importe total de sus 
haberes es asimismo igual al crédito 
consignado en el artículo 3.® del ca
pítulo 7.®, Sección décima del citado 
presupuesto de gastos del Estado, 
aprobado por Decreto-ley de 30 de Ju 
nio del corriente año,

S. Mi. el Re y  (q. D. g .) ,  conformán^: 
dose con lo propuesto por V. I., se h a  
servido .aprobar la adjunta plantilla 
numérica de servicios del Cuerpo Pe-: 
ricial de Contabilidad del Estado, y  
autorizar a V. I. para disponer, tran 
sitoriamente, que dos Jefes de Admi
nistración que actualmente sirven en 
proyincras á que no se hallan asigna-; , 
dos en esta; nueva planta, puedan con
tinuar en aquéllas, para irles acoplan-i 
do .a las que las plantillas les asignan, 
a miedida que el movimiento natural 
del personal lo fácílite, con ocasión d© 
ascensos, traslados voluntaros, etc.

De Real orden lo; digo a V . I- 
§ú conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madriid# 
80 de .Octubre de 1924.

e l  m a r q u e s  DE MAGAZ

Sejíór Subsecrétarió encargado del 
nisterio de Hacienda.
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■piiAÍITA Í ) E  D IS T B IB U C IÓ lf BBI» F B B S d lf  á L  B E L  CITEBPO PiSBIOIAL D E G OHTABIIiIDAD
B E L  ESTADO

Ofí^iia' S oeaimlos:
' Direecian geaeral de Tesoro.ria y C ontabilidad... . . . . . . . . ,
Consejo Superior de Ferrocnrriles... . ....... . . . . . . . . . - . . . . . . . .

i Jiirecc ón general de Rentas pdbdüas.. . . . . . . . .^.. . . . . » r r .
Tesoreríí^-Contaduría de la:Deud» y Clases pasiTas.. ... ̂ . . . ,  
Te orería-Coniaduría C(^traL.. . . . . . . . . . .  •••••• <
Caja íi en eral de Deppsidos;.. . . . . . . . . .  .^.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Or ienaeió 1 de pagos Haoienda,.. . . . . . . . . . . . . . . . .  .....
Ordv^naei¿n dé d© C r • cia t  Jínstiíeia y Gobern ae'tén .>. 
Ordenac 'ón de paseos de Instruscíón pdblica y Fom ento. . .
Fábrica ITacional de la Moneda y Tiiiibre     ..........
Catastro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mi isterio dd jo^ Comopcio e in fe s lr ia ^ . . . . .  ..# .........
Consejo délas Minas do Aimad-óa y  A rrayanes.. . . . . . . . . . . . . . .
Tribunal Supremo de la Hácií ndapú ijlica ., . . . . . . . # . . . <
Ofíéína de M arruecos.                ............ • • • • • • • • •

, Total da las oñcinas .centrales.. . ' . . . . . . . . .

■ Alavn "•* •'* • • •
Axlbacete . .  .. •«* *•* *
/  fícprfté„. - 
A lm ería., 4 
Avi a . . .
Baxlajoz .
B re lona 
B urgos.,,..
Cáceres .
Cádiz
(k f̂eOilióm. .
Ciudad Keal,^...... ....

C o i n ñ i  . . . . . . . . . . . . .
C a r n e a  «'A
C01V n a  . .  te»  t i »  txa  t í ».--. . i . .
G r a n a d a . .
Gil ad ala j a r a  .
Gu púzcoa  ...........
i ai el v a   .
H u e s c a     ----------
J a é n ...................................
L e ó n ............... .....................
Leí id a  . . .  .̂ . .i-.
L o g ro ñ o          .........
L ug o   ............... ..
Ma r i e l . ..............................
Má a a .    .....................
 ̂ u r  i a ................... ............

N a v a r r a    ............. .
Ore se . . . . . . . . . . . . . . . .  <
0  ie l o ............... ..
P a  ene a ................. ..........
P o  d e v e d r a      .
S a lam anca  . - . . . . . . . . . .
S an ta  d o r . . . . . . . . . . . . . . .
Segó vi a ..  ... .. .. .. .
Sevilla
S o r i a . . . . .  « . . . . . . . . . . . . .
L arra  :Ona . . . . . , .  . . . . . . .
1 eruel   ... .. , . ,

Toledo    -------- ---------
Val neia .   ............. .......
Vrdiadolid.........................
V izcaya . .  . . . . . . . . . . . . .  . .
Za a ra . .  ....... ... .■•. *
Zfv a g o z a . . , .  . . . . . . . .
Bale r  s ................o.........
Ban a Cruz de T ener i f  ’ 
Las P a l m a s .....................

Total do ias a ciñas provlncia lo  

Total g  n :T i i l . . .....................

J J5 F H S
DE

AUMIlS'ISTRAeiÓK

J'É 'P E S ' " 
D B

í NEGOeiADO
T € T A L  ^

 ̂ S ; ■ ' í 0. -12 .
02 s • 1' . ■ '. 0

1 1 ' : \ 2 ' , '
1 ! 3. 4"'

, ; ;  1 ■ 1 i ■ u'i2.: d;
 ̂ í Z . , 2 ...
i ■ ■ . 1 ■ ■ 1 : L-  ̂ 2

. . . .  I  : ' '1  ' 2
■ ■ 1  h :.;v 1 ' • : 2 - ■ g-

- I t 1 ■ . ■ . .
' ' 1 do.'H 2

» 1
1 ■■ i 3 :.4  -

■  ̂ : 3 ■
1 ! ■  ̂ . i

m  ‘ m  . -M-

1 1
1 1
1 ! i1 r ' 1  ■'
1 Il 1

1 2 3
 ̂ oí .. 2, ■• . z

9 V- 1- i - . . .  1
í-  V - l  ̂ ' 1

>. - .. a ■■ V 1 1
i  i V H ....... 1

2 2
• íí .'H m' ■  ̂ - l  ■ S 2 >

1- .  ̂ : l • 'a . 1
» 1 1
» ■ 2 2
»  ̂ ^ 1 1
» - 1 1
» 1 1'
» 1 1
» 1 1
» 0 1
» 1 1
» 1 1
» ■ 1 1
1 1 2
l 1 2

)> 2 2
1 1

» 1 1
1 1

» l 1
» 1 1
» 1 1
)) 1 "o-'- 1
» 1 1
1 1 2

» 1 I
}> 1 1
» 1 1
)> 1 1
1 1 2

» 1 1
» 1 1
» 1 i
» 2 2
» 1 1
» 1 1
» 1 1

5 66 61

23 82 106

Madrid, 30 de Oc^tnbrAdo 1924.—B1 Snh- o dej i H istorio , José GorraL
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IñxcHio. SB. ;.,Ea virtud de lo i a t e - -  

niado por el InspeclíOT g?.eíaei'al d e  P ri
siones, y de conforTnidad con la - pro
puesta de V. E., .

^  M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
hien aproíbar el adjunto Reglamento 
de Buhastas para lá ejecuci-óii do -ser- 
yrei'os'con arreglo a este sistBma 'o n  
la e ^ re sá d a  in s^ c c id n  geherál.

"De Re ah orden lo digo n Y. É. para  
su conocimiento y  demás efectos. Bios 
guarde a Y. E. muchos años.'lladrid , 
22 de Noviembre de Í924.

■. íEL: MARfiOES JCHE MAOAZ
Beñor Bubsecretário encargado del 'Mi

nisterio de Grama y Justicia.

E R Q L m iE M fB
do .pylsastas p a ra  ,.,La ejee.ü,€Íor&. .da. 
fer\?|jGiüs en la. -.loc'̂ pe.G.eldn gep.as'aí 

,Ci© Frlsion.^s.
Articulo í:o Eos centra tos- que 

tengan por obj-eto el suimánistro 4® 
alimentacidn, vesiido, equipo y cal- 
:^ado de .los recluisus .en las Prisiones' 
del Reino, la  ejecución de obras en 
lo.s ed i ñc íes carcelar i oís y p eni tene i a- 
trios ó la  de 'Ctros &ervisáí©.s :a cargo de 
lo Inspección general de Rrlslonea, 
cuando su imp.orto total exceda .de 
So.OijiO 'pesetas, dos veriñcará’ didio 
Oentro por delegación- del Ministerió- 
de Gracia y Jusüeáa, ĉon sujeción 
los preceptos de la , ley de Adminis
tración y OontaRilidad de La Hacieiu 
do pública y a lo que en el presente 
Rc.glamiento se establece.

Artículo Toda subasta do las 
comprendidas en el artículo íinteréor 
se oelebrará ten la expiresaida Inspec ' 
ción, j^ajA la presidencia del r Inspec- 
tor general o del Jefe dé Adm inistra-  
ción de dicho Centro en ^quicn déle^ 
gue, con asistencia de otro Jefe-de 
Administración, cuando el Inspj-ectoi 
,general no pueda asistir; de un Jefe 
dq Negociado, que ejercerá las fun<. 
ctones^de Sem'etarro, ^que constituirán 
la' M'̂ ésa de .subasta, y del Notario del 
Golegio de asta Corte que se halle de 
íturno,., con arregdo , a, lo dispuesto . en 
el Re,al, decreto, de .21 de Octubre de 
'IR ll (Gacetas de 22 y  2 6 'del m es‘y  
'áno eftados). ■'
■ A rtic u ló  ̂ 3 ;® E l ,a n u n c io  é e  J a  "su- 
ibasta se p u b li e a rá  con  yei u t e , dias. de 
^ an tid p ac tó p , p o r. lo  ni!,enots, en  la  Ga 
..ceta DE M a d rid  y  e n  e l B o le tín  t ) fu  
■eícrr de* la  p ro v in c ia  en  que ra d iq u e  
la  P r is ió n  e n  q u e  s e  h a y a  de^¿eíecu 
d a r  la  robra .n v e riR ca r e l  serviciía.

En el referido .anumcvio se e:^pres>a 
.rá con toda claridad el objeto de la 
subasta, los Tugareis dé’ admisión "de 
p rop os ici o nos, las horas y  di a on qu e 
'emipiece y term ine ésta y  €1 día > 
hora .en qu@ ha "de tm e r  Lugar la  su
basta. .

A dicho anunciio se acampa fiarán 
los pliegos de condíc-iones y él m o
delo de proposición. ' Guando por da 
mucha extensión de los prim eros, o 
por tra ta rse  de pp037̂ êot©is de obras 

planos de .éstas,, ro por .otra c.ual- 
.quier circunstancia no sea posible la 
Publicacrón íntegra de dicho pueblo,

se insertarán úiócamente '-ias priind-^ 
pales cláusulas. En todo -casq,. -un 
ejemplar de cada projmcto y pliego 
de condiciones, así como los demás 
doeumienios relativos a la subasta, 
hmbrán de hallarse de maniñest© des
de el-ánuncio de la misma hasta cin
co dias antéis del señalado p a ra  el 
acto de la licitación en el Negociado 
correspondiente de Ja inspe.ocién g e - ' 
neral y  en la Ju n ta  :de disciplina, 4$ 
la Prisión, a que se refiere el .'servi
cio objeto de la  contrata, a ñn de que 
puedan ser exarfriitados por las p é r- 

gsp-nas' que deseen c’onocerlos. ■ ‘ '
. • Ouando: las .obras o servicios  ̂co- 

rre-spondan a las Prisiones .de . Balea-.
■ res o 'Ganarias, los plazos -se am plia-, 
rán  en diez y  veinte días, respecti
vamente..

Artículo D urante los -pJazos 
señalados en el artículo anterior se 
admit,irán las proposiciones la. 
Inspección general, en la Junta de d is- 
oiplina de lá Prisión en qíie haya/de 
ejecutarsé ni servicio y en las déB ar- 
célona, Bilibao,, Gádiz, Málaga, Bevillja.,: 
Yalencia y  Zaragoza.

Artículo, ñ.s Cuando so .trate de 
serviciiO'S de reconoci',d'a ürgencia., o 
cxrando s e ' añubeie nueya / subasta en 
conformadíad a la citad-a T ey, - p o r . ha
berse dcelarado desierta. La . prim era, 
podrá reducirse el plazo fij;ado ep 
artículo 3.°, s in  q u e . pueda ba ja r de 
diez días.

Da admrsión-de proposM ones s e 'l i 
m itará en todos; .estos casois ca la 
peceión general y  .a la Ju n ta  ,4e dis
ciplina de la  Prisión a que se reñere 
la suboista.

Adtículo 6.® ' Las proposiciones se' 
harán .siempre en pliego cerrádo, é-n 
la ela se de papel prescrito' por la  Ley 
del Timbre y con sujeción, al modelo 
que se fíje para  cada caso. Cuando ei 
interesado actúe en nombre de otra 
persona habrá de u n ir  a la proposi- 
Gión el poder que .acredita ,su repaie- 
sentación. ; ,
, A  todo pliego habrá de acompañar 
el resguardo o documa’nto' dem ostra
tivo de que el licitador ha consig
nado en la Caja general de Depósi
tos, en sus sucursales de cualauier 
provincia, en..el. BAnco Re España o 
en las sucurisales de éste, ía 'cantidad 
en metálico p  eri tftníós de' la Deuda 
pública que previamenté^^sé feuMese 
determimadr© coíBno- ■ fíanziá provisi©nai 
para, responder del resultado del re - 
mate, ■/. ’ . ‘ / A

A.rtícu;Io 7.® La ofícina doncfé sé 
presentién ' las nropósiciones hará  
constar e n  la cubierta de cada pliego, 
p o r ; -ol : función ario que é  orr espo-nda, 
el día y hora, d e  ja  Dresfíiiiación, nu- 
mie r án d ni os, ' co r r  e 1 ati vam e nt e p o r. el 
orden de 'Su entrega y ' fác]TiLo,ndo a 
lófí interesadós recibo .de los m.isrwO’'S 
y le í  documento aue acredité; La. cons- 
tiÍTTción de la fianza provisional.

Entregada una proposición, no po
drá re tirarse  bajo ningiín pretexto; 
péro podrán nresentarse varias por 
cada inferesado, déniro del plazn y 
con -arreglo a las ^condiciones publi
cadas.

 ̂A'rticuío 8.̂  ;No se adm itirá prono- 
■siciión algiina que no se én en entre 
ajustada al modelo que acompaña a.I 
anunc-io' de la subasta,.

AxCtícxílo 9.® Al dm sfóiiiente ríe

terufiínar v€íl pLazro parst la  ŝ dmÉsiÉóitT
! díe pr.®po$i:cione'S. . t e  © ireatores .cíe loá j 
■ estáMecámiente íRe .iars capital ess 4e^ | 
termiimaáas -en el artácíul'O <i. \ ; y éii 
p̂ cftbiaicd'én iJ ĉáiLaeiones a quíe isé. 
fLere la  si49asíta, -4ariáa <cue®ta p®r fceú ! 
léfrafo;, y bajo «m rejspKDísiisabi'Líüad, -iS ! 
la Inspeocióia gsuíeral idBl ramo 4e Lô  ¡ 
pl iégos que hay'aa ipre&entaáo © ,
que no ha preBentaéo 'a;lg''uno.
' A la vez^ el D irector é® cada m á  

dé .las P ris io n es ; 4o 1 fes «pre6ai4as.éa4  
p íta la s  rem iitárán a La I/nspécerión :ge4: 
iieraJ certifí/eaeíén p o r '
cratario 4e la  r<6speictiv^a Ju n ta  fdé 
4iacipMna, m n. e l Y.® réel ^
ten te, e n  la  cu a l sea acred ite  a i  n ú |T , 
m.ero de propo ’skioínes • piréseatada.s y' ■ 
SU fecha, ,eoa e g r e s ió n  de t e  re ^ sé , 
guardo^ : .̂ da que fu e re n  «^reeaupañadasK 
haci ando- oonMar la  ‘Cauxtidad y  claé^, i 
de valores que .-represéntan,, lOrfícámitíi 
q u a  -las haxxan axjpadjdo y miimerq 
y fecha d e  su  expediGáóa; y separad  
dam,enié, m  p liego  ; é^ertiácado,. t e -  
pm posicionés que Rgurem en, la  
pi>,8iS8jda corfi.fícac.ión. Gtyno se hubio«ií '/' 
se presentado pdiqgo. aiguao., 
ran  certificación n ega tiva ,, •acneditan'í ' 
do Ciicho ..extremo;. iLa Inspección ge-í / 
nqral acus.ará recibo 4e m cho .3 p i t e  i
gOSv.;,  ̂ , A  / '

AritícuLo 40. . -re'^Tuarolo.s íapji !
acompañen a t e  pwpiosIcifMies pre^v  ̂
sentadas en las Jam/tafs- á&^dÍBñiipIiwsi i
quedarán bajo í ife euBtodin dé ^
cipta/r ios - íáe 1̂ as mismias - íkasta que, he4 i 
cha la <ad:judicaciém- de remEteg^se ,riaB¿ 
ponga p o r la  {Enspec-dón igeneral ú e | ‘ ; 
ran>f> do que. ŝ ea procedente con -â .rre-*;? 
glo al artíuulo  iñ  de evSte íee.g}ameirtáV 
; Artíteudo 44.. ■ Eti/i .bI 4lía, ,ho.ra y  te ití!  

déislgníado. p a ra  l a " PeLebrácién .-de 1^ 
subasia,, y  rou ; aeistneia:-de des pars©-íf 
ñas, designadas m  el artíeulo  2v®, m  
dará princip io  al ecta, le^Tóndo^e pop 
el 'S ecretario  el anuncio de la .subaí^a'í 
el modelo de prQpo.SíÍGÍóa y las eertiñ^: 
oacioiros q u e  a c red itra  la preseBiaciicrti 
de ipliegos en las Jam tas 'de áisieipli.n.aj,' 
dándose cuenta, ademés, ífe -teoque r© 
hubies'aii prescntaxto e n  ,la Inspección 
general, pregTuitánd.ose por .eil Presi-ít 
dente de la Mesa. sS -entre' les co.ncsiitî  
rrenteis r¡ arto  ha3’ quien tenga algii^ 
na niai:ii.restacian ...q.uG h acer

Artículo 12. Antes de abrirse loá 
pliegos ipodrám sii$; autores © .re:P're-‘ 
sehianies. e-xp017 er ,lgiv dudas .que se deA 
qfrezra.n o .pccfjr 'las explicaciones per4* 
tinentés, en Ta intófigiencia 'd e 'p ú ^  
una vé^ ahíerto él priu'vero uo "Se 
mRirá. ol>seryatcióu.?£%Un^^

Art.íccuLp I'S. ; A. C't̂  seg-î i do pro^ 
cí'derá a k  , apertura d.e dichos / 
gos, désecibándosG de plano los que n<tf 
sre ajusten■ a *'lás coíndictónos airunciáAi 
das para la 'subarta, y  una vez v
■paádi la lectura de todas las proueafr^.i 
ci'Ones re  declarará por r l  Presádr^ii© = 
la que,resi'It.e más veptAjr/ía para 10.̂ 1 ’ 
intereses del Estado, hacióndos.3 tá ' 
correspor d]en.fe adjudicacró)!! proxu--' 
sional, 'de todo' lo cual se levantaTá - 
acta .por el Notario que asista y sé 
elevará al Ministerio de Grada y Jus
ticia para su resolución y adj.udícr;dóu( 
defín it iVa diel serví cío, si prcrced.

Artíciilo l i .  Cuando en una subas-^ 
ta  "'osulí.a.sen íviia.'I'es dos o m.ás p ’ro4; 
posicbnes de las más ventajosas^ 9® 
O"'■'■■/'U'U’ú una u’mvo. ^idOación
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pujas a la llana entre sus .automs, si 
se hallasen presentes, por espacio :de 
diez miiiutes, coímo máximio, adjudi
cándose la subasta al que ofrezca más 
yen tajas para los intereses del Estado.

Si no fuera posible la nueva licita
ción, por no encontrarse presentes to-, 
dos o aiguno de los autores de las re 
feridas proposiciones, se procederá en 
el acto al sorteo de los mismos.

Artículo 15. TerMinado el acto, se 
devolverán a los licitadores que estu
viesen presentes, o a sus representan
tes deibidamente autorizados, los res
guardos de las fianzas correspondien
tes a las proposiciónes presentadas en ' 
la Inspección general y excluidas por 

; menos ventajosas, y se ordenará a los 
Directores de las Prisiones citadas, 
Presidentes de las Juntas de discipli

n a , que hagan igual entrega de las 
gue tengan en su poder.

La fianza que pertenezca a la pro- 
aposición más ventajosa se retendrá 
por la Inspección general de Prisiones 
hasta que, verificado el otorgamiento 
de la correspondiente escritura, se 
oonstituya por el adjudicálario la fian
za definitiva.
’ Articuló 16. Todos los gastos de la 
'subasta, escritura y su copia, anun
cios en la Gaceta y Boletín Oficial y 
demás que se consignen en los plie
gos de condiciones, serán de cuenta 
exclusiva del rematante.

Artículo 17. Cualquier duda que 
ocurriese en una subasta acerca de la 
aplicación de este Reglamiento se re - 
sblverá en el acto por el Presidente de 
!a Mesa, sin perjuicio de consultar al 
Ministerio de Gracia y Justicia^ si la 
Índole del caso lo requiriese, o cuando 
la resolución adoptada deba fijarse 
íomo regla general para lo sucesivo, 
no procediendo en n ingún caso a la 
suspensión del acto.
' Artículo 18. Queda derogada la 

instrucción general de 22 de Marzo 
’de ifiOO y demás disposiciones que se 
opongan 'a lo preceptuado en el p re
sente Reglamento.

Madrid, 22 de Noviembre de 1924.-— 
M Presidente' interino del Directorio 
Militar, El Marqués de Magaz.

\ Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
,se ha servido disponer que el Tenien- 
^te coronel Médico D. Armando Costa 
; Tomás, el Comandante Médico don 
' Agustín Yan-Baumberghen y el F a r- 
I macéutico prim ero D. Carlos Sáenz 
I Fernández Casariegio 'asisían, llevan- 
!do la representación de España, al 
' Congreso Interna(tional d’e Medicina 

Farm acia m ilitares, que tedrá lugar 
len París del 20 al 25 de Abril de 1925, 
[teniendo los expresados señores dere- 
^Cbo a las dietas, viaticas y emolumen
tos determinados en la.s disposiciones 

'yigentes.
' De Reail orden lo digo a Y'. E. para 
iu  conocimiento y efectos consiguien- 
t̂os. Dios guarde a Y. E. muchos años, 

líadrid , 25 de Noviembre de 1924.

_ EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra. 4

Excmo. S r.: Y ista la p ro p u esta  
form ulado por Y. E., con fecha 22 
del to rr ie n te , a la que acom paña el 
expediente y plano oportunos p a ra  
la construcción  de un A eródrom o en 
B arcelona, co-n destino a la E scuela 
de A eronáutica  Naval,,^ in teresando  
se declaren  de u tilidad pública y su 
je to s  a expropiación, por ser con
veniente a la seguridad  del E stado, 
dos fincas denom inadas “La Y ola- 
te r ía ” y “Las M onjas”, propiedad, 
respectivam ente , de D. Pdcardo Con
de y D. G uillerm o Gaisanovas, cuyos 
lím ite son los s ig u ien tes: 1.® “La 
Y o la te ría”, linda al S. con la zona 
m a rítim o -te rre s tre , ai E. con Goto 
Yadalis, al N. con el cam ino actual, 
que separa  la finca “Y o la te ría” de 
la de “Las M onjas”, y al W_. con la 
finca “T orre  del M ar” del Sr. Re- 
coions. E xtensión  aproxim ada, 20 
hec tá reas . 2.® “Las M onjas”, linda al 
S. con el cam ino que sep ara  esta  
finca de “La Y o la te ría”, al E. con 
el desagüe del Yall de Las M onjas, 
al W . con el P luvial núm ero  3, que 
separa la finca “La Rovdrosa”, y 
al N. con el lím ite de la  finca. Ex
tensión  aproxim ada, 20 hec tá reas . 
G om prendindose en la p rim era  de 
ellas, adem ás de los te rren o s lim i
tados, un  h an g a r y una  casa, p ro 
piedad, tam bién, del citado señor 
Conde.

Y istos los preceptois re fe ren tes  a 
•esta clase de expropiaciones, con te
nidos en las leyes de 15 de Mayo 
de 1902, 10 de D iciem bre de 1915 
y 28 de D iciem bre de 1916 y R egla
m ento de 11 de Mayo dél ú ltim o 
año c ita d o :

C onsiderando que en la p resen te  ̂  
p ro p u esta  se h an  cum plido por ese 
D epartam en to  m in is te ria l ias n o r
m as é s ta tu íd as  en la m ateria ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con el D irectorio  M ilitar, 5e 
ha servido aco rd ar la expropiación 
de los terrenos y edificios que se de
te rm in an  en la aludida p ro p u esta  y 
d isp o n er que esta  declaración  su r ta  
todos los efectos de u tilidad  púb li
ca, con arreg lo  a los a rtícu lo s  10 de 
la C onstitución  del E stado y 349 del 
Código civil.

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos con- 
siguienteis, devolviéndole el expe
diente y plano rem itidos a  es ta  Pr^e- 
s id e n c ia .: Dios guarde a Y. lil, m u 
chos años. M adrid, 24 de Noviembre 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor S ubsecretario  encargado del
despacho del M inisterio de Ma
rin a ,

Excmo. S r .: Hasta tanto que exista 
en todos los Ministerios civiles el nú-, 
mero exacto de Porteros que han mar
cado las plantillas definitivas fijadas 
por la Presidencia do este Directorio 
Militar, y a fin de que sólo se verifi
que el número de traslados de esto3 

> modestos funcionarios absolutam ente’ 
preciso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha 'ten ido  a 
bien disponer que la provisión de los 
destinos de los Porteros de los Mi
nisterios civiles se verifique según las 
siguientes reglas:

1.'" Los Jefes d'e Centro o depen
dencia darán cuenta de las vacantes 
a sus respectivos Subsecretarios al 
día siguiente de producirse. Las pla
zas de plantilla vacantes se cubrírin  
por los Subsecretarios de los Minis
terios o Jefes de las Agrupaciones es- 
tablecida.s por el Real decreto de 21 
de Diciembre de 1923 en e'l término 
máximo de 'qu ince  días, a ‘p^i'tír do 
la vacante.

2.* a) En prim er lugar se cubrirá 
la vacante con ios que sobren en otros 
Centros de la población donde se pro
duzca, depedientes del mismo Minis
terio, siendo designado él voluntarlo 
más antiguo, o el má^ moderno, con 
e l carácter de forzoso, si no hav vo
luntarios.

b) A falta de personal sobrante deil 
mdsmo Ministerio en, la localidad» se 
cubrirá con el voluntario más anti
guo del mismo Departamento que lo 
tenga solicitado.

c) Cuando no pueda cubrirse por 
el Ministerio aplicando las reglas an
teriores, el Subsecretario lo manifes
tará, antes de que transcurran  veinte 
día;s de la vacante, a la Je fa tu ra  del 
Gobierno, quien destinará entonces a 
uno de los que sobren en los Centros 
y dependencias de la población, sea 
cualquiera el Ministerio de que de
pendan, o bien a un voluntario de 
otro cualquier Ministerio, si hubiese 
sobrante en el Centro donde éste sirve.

Dentro de lo anterior, siempre sé 
aplicará la regla de destinar al más 
antiguo de los voluntarios o al más 
moderno como forzoso.

d) Cuando no hubiere voluntarios 
en los otrois Ministerios, ni exceso so
bre las plantillas en los Centros de 
la población donde exista la vacante, 
el Oficial, mayor de lai Jefatu ra  del 
Gobierno lo comunicará, dentro de 
los tre in ta  días siguientes de ocurrir 
ia  vacante, al Subsecretario del reS-*! 
pectivo Departamento, a fin de qü^
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éste proceda en el lérmtno d!e diez 
éías a cubrir la vacante con carácter 
forzoso en el más moderno de los c[ue' 
sirvan en su Dc])artamento, confor
me establece el párrafo segundo del 
apartado b) del artículo 13 de la Real 
orden de esta Presidencia de 23 de F e-  ̂
brero ú ltim o  (Gaceta del 24).

3.*‘ Los Subsecretarios enviarán 
al Oficiar Mayor de ¡la Je fa tu ra  del 
Gobierno, antes del día 15 del mes 
respectivo, y ag rupadas por pobla
ciones, Has peticiones de destinos he
chas trim estra lm en te  por los P o rte 
ros de su Ministerio, expresando la 
categoría de los peticionarios y el 
núm ero que hacen en el escalafón 
general.

4.“ Los P orteros m ayores no ne
cesitan hacer papeleta de petición de 
destinos. Cuando ocurra  una vacan
te se p a rtic ip a rá  por el S ubsecreta
rio, dentro de los ocho días siguien
tes, a la Jefatura  del Gobierno; ésta

" la  a n u n c ia r á  s e g u id a m e n te  en la  
Gaceta, dando  un plazo de diez d ías 
p a r a  s o l ic i ta r l a .  "

El concurso se resolverá ad jud i
cándosela ai más antiguo de los pe
ticionarios, y si no los hubiera, al más 
moderno de la categoría que no ocupe 
plaza de plantilla, pero debiendo ha
cerse antes el ascenso correspondiente 
a la vacante, ciado caso qtie ésta per
tenezca a tal turno.

5.* Los excedentes y cesantes, al 
pedir su reingreso, indiearán en la 
instancia  Ha población donde desean 
servir, debiendo d estinárse les a los 
M inisterios que estén m:ás carentes 
de personal.

Cuando el escalafón estuviese ju s 
to con respecto a Has p lan tillas, los 
excedentes y cesantes re ingresados 
irán a cu b rir el destino co rrespon
diente a la vacante que ocupan, si no 
tuviere peticionarios, o las resu ltas, 
en caso contrario . M ientras haya ex
ceso de reingresados se destinarán  
por los M inisterios a Has vacantes 
que existan sin cubrir, no tengan as
pirantes y no estén anunciadas para 
su provisión a la Jefatura  del Go
bierno.

6.® En el térm ino de ocho días, 
a. p a rtir  de la  pubHicación de la p re 
sente Real orden, se procederá por los 
Subsecretarios a cubrir las vacan
tes que tengan sin proveer en Por
teros, en la fo rm a p resc rita  en esta  
Reaíl orden y se enviarán a la J e 
fa tu ra  del Gobierno las relaciones 
^ que se refí'ere la reg la  3.® y nota 
tíe ¡las vacantes que tengan sin cu-

9̂ BO h ab er voluntarios ni ex

ceso sobre la p lan tilla  en la pobla
ción donde han  ocurrido.

7.® Queda subsisten te  cuanto se 
dispone en eH artícu lo  13 de la Real 
orden de 23 de Febrero último (Ga- 
CEivv del 24), en tanto no se opon
ga a lo miandado en Ha presente.

De Real orden ío digo a y. I. p a 
ra su cohoGimdento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de ¡los De
partam entos civiles y Oficial Ma
yor de la Je fa tu ra  doH Gobierno..

Excmo. Sr.: Visto el escrito  del 
V icepresidente de la Comisión nom 
b rada  por Real decreto  de 15 de 
Marzo últim.o p a ra  la redacción de 
un  proyecto de E s ta tu to  de la E n 
señanza técn ica ; teniendo en cuen
ta Ha in tensidad  de trab a jn  d e sa rro 
llado i3or la re fe rid a  Com isión; y 

Consideirando que, según in form a 
el S ubsecretario  del M inisterio de 
Trabajo, al cursar el citado escrito, 
las a sistenc ias que, a su juicio, de
ben concederse a dicha Comisión 
por las sesiones p lenarias, o bien 
ponencias especiales de análoga im 
p ortancia , deben ser de 20 pescta-'s 
por sesión, por ser la ta r ifa  que 
rig’e en todas la.s Com isiones oficia
les y Centros autónom os, dependien
tes de aquel M inisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) , se ha ser
vido d isponer que, con cargo  a la 
Sección 9.*', capítulo 4.«, artícu lo  1.® 
del P resu p u esto  vigente, se abonen, 
en concepto de asis ten c ias , por ca
da día de sesión p len arla  o de las 
ponencias especiales de la Comisión 
o rgan izadora  de la. E nseñanza in 
dustria l, 30 pese tas al P residen te  y 
20 a cada uno de los .Vocales, siem-< 
p re  que se llenen tos requ is ito s  
p.receptuadO'S en los artícu los, co
rrespond ien tes del R eglam ento de 
d ietas, aprobado por Real decreto de 
18 de Jun io  últim o.

C onsiderándose esta.s asistenc ias 
como fijas por su cuantía , que es 
de 30 pese tas al P residen te  y 20 
cada Vocal, y periódicas por su ven
cim iento, puesto  que son d iarias, y 
te rm inados por com pleto los tra b a 
jos de esta  Com isión y, por lo tan to , 
lo que en .concepto de asistenc ias 
p o r ellos p e rc ib irán  en este año, 
con  arreg lo  a lo prevenido en el a r 
tículo  27 del Reglam ento de D ietas, 
el descuen to  que deben su frir  estas 
asis ten c ias  se rá  el m arcado en la 
escala g radual establecida en el

apartado  a ) , ep ígrafe B) del núm e-j 
ro  4.0, ta r ifa  1.a de la  ley de Uti'li«-i 
dádes, texto refuiidido en 1922, to-- 
m ándose como base im ponible p a ra  
la liquidación del descuenlo, a los 
efectos de dicho apartado, la can-, 
tidad Jo ta l que a .cada uno co rres
ponda perc ib ir como asistencias, 
aplicándose a dicha base imponibléj 
lo‘S tipos correspondien tes del -repe
tido apartado .

De Real orden se dice a V. E. pa
ra  su conocim iento y cumplimiento, 
D ios guarde a V. E. mucho,s años/ 
M adrid, 25 de Noviembre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario  del M inisterio 

de T rabajo .

r e m i s í i s  i i i i f f l i E s

H A C I E N D A

RKáLES ORDENES
limo. S r.: Existiendo vacante uhá 

de las plazas de Vocal de la Gómisióni 
central, para el ensayo y cultivo del 
tabaco, correspondientes a la rep re -; 
señtación que el Estado tiene en di- ! 
cha Goimisión, conforme a lo preveni
do en el Reglamento de 30 de Diciem'-;; 
bre de 1919 por que se rige, este ser-? 
vicio, y de conformidad con lo pro
puesto por ese Gentro directivo, l

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-:; 
do disponer: ^

Primero. Se saca a concurso, entre ) 
Ingenieros agrónomos, al servicio de ' 
la Hacienda pública, o adscritos a loíi 
ensayos del cultivo del tabaco, la pía-: 
za vacante de Vocal de la Comisión, 
central, para el ensayo y cultivo def 
tabaco, correspondiente a la represeri- 
tación del Estado en la misma, con la 
gratificación anual de 4.000 pesetas.

Segundo. El plazo para la admi-i 
sión de instancias, a las que se acom-̂ í 
paliarán los documentos justificativoál  ̂
de los distintos méritos que los con
cursantes puedan aleg’ar, será de vein-: 
te días naturales, contados desde el sin 
guiente al de la publicación del anun
cio de este concurso en la Gaceta d e  
Madrid, y expirando el misme a las’ 
trece horas del día en que corre>spon-; 
da el vencimiento.

Tercero. La documentación será 
rem itida directaménte al D irector ge
neral de Rentas públicas, representan
te del Estado en el Arrendamiento dei 
Tabacos, en el Ministerio de Hacien
da, con la antelación necesaria paríi
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^tegau ingrese ^ ittro  del pEasao de  
Me tótei(Htoéid.er seM^ '

V-' Dd-Beal i)rdfeii i© ecmiimiejo a L 
ĵ ^ara w  ©anoeiniéeMo .y demás efeeÉeis.

guiinrde ssí -^. I. Eimeiies .aüiDs.. Ma- 
-feid , .10 d é  M'o.TÍ@iid)m é e  lí)'2̂ 4.‘

ET Sübs^creí‘̂ tít5 encargado <TüÍ Ministerio,
 ̂ '^iCORRAIa

‘f  '  ̂ • . ■ : : ' - , " ' ' r ;  ̂ i'
^ a ñ o r; BireciLjor gaaeí^al. ^  IkmtsiS jpá-  ̂
.p- blioas.

limó:. SfeT y i # á , l a  'instancíá eleva-; 
á éste Mitiistíeiló l¡or D; Luis Díazi 

/^^onzáíléz, AuxTIiár de' prirntíra éíaise
C)iié[npo^gea(^ai; de Admiu 

 ̂ la HacLeuda públiea,, e a . situaci-óu 
'■ íi'O excedente forzoso por hallarse 
rcuimiplienda sus deberes militares, en 

\ ■ ^ o l ie i l^  te  eonsld^ere acti-
: íyo a los efectos de poder toma/r p ar-
■ |é  eu el íCOiMiurso-^opostelén CGOT

do para cubrir plazas de Liquídadó- 
Tes die la contribucién sobre las u tili-  
daides de la riqueza, mobiliariai': 

'GonsideraMo; <que él artículo 11 de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
;d'el Ejército de 27 de_ Febrero de 1912 
dispone que' no podrá séguirse per- 

,sjtticÍD :alguno a los. iadividuo.S'.qrie, al 
; ;«ior itemaidos a- predtar servkio: en 
jRlas, en cualquiera épora o stoac idn  
■t-que tla ley señala, estén desempeñan- 

■ tío destinos; dep)andiente.8 ■- drel EstaJo 
Considerando qw^^el.apariadó B) de 

. - .Ja-base^ i.b  d e l>Real, decreto de 29 del 
.;-j3asa(te Maffizo:-detiermíinando las teses 

ha de  ̂ajuetainsfe. el ;;re^íduíamien
te y, reei^plazo del EjárcRo, precep- 

-■•tóa q m  e l ; ..servicio m ilitar no podrá 
ser origen de perjuicio- algu-ao para 
Im. individuos que; al:iDeoü?pQrarse a 
,filas, ñ& hallen emipteadds- en : cuálr~ 

- .q u ie ra d e  las. dependencias t e  la A d -  
..ministraicldn púMina,

■ i ■ € . -M. êl Rs t  (q. D. g.) se ha sérví- 
' - tío: disponer - con oo.rá)cier general que 
■í- los iimcionjarios te : usté 'M inisterio;: en

. situación áe- ^eEicedeíiciaí fo.rz.osta por 
hallarse cuscupliendo: :soiS deberes m i- 
ilitares* tengan -la. oonsideraeión de ac- 

: fcvos  ̂ a.  ̂ios efeet-os: t e  ;ser admitidos 
; én  las.'oposiciomes,: en que tal requi- 

sMov se irequLermv para  que no se les 
' tíepasre pM'j.uiete :aIgm o.: -

I>0 Re¡al óaiden te  digo ar Y. 1. para 
fen eouoüimtento y demés efectos. Dio.?

■ t^gua^ráei a, Y. -,í. muchos años. Madrid,
t e  Ifoviembre de-19.2'4,

1^ ' S-iibssc’.’StaTio encargado" del MfiriBtGrio,
CORRAL'

-Señor Director g.Ciieral de Rentas, p ú - 
..blicas, . .

Timo. S;\: O rganizados por el Re ai 
r a ' . : 0̂ - 1 Ó' de- Ju tii o d e 1 ̂ 2 1 o s

T ir ib ^ a te s  eootem reo-- a im iín is tra - ; 
tivos oen tra l y  provinuiatesv ®e han  
'S usettate  alguna^: t e te s ;  respecto  a 
q ué  piernonas deberán, fo rm a r  p a r te : 
t e  diehos; R ribim ates 'p rovinciales 
-CuandíO' de: resolver^ ree lam aetenes 
sobre, exaccáooes mujojiisipiaies. se trate,/
- y a. -cuate  ñ a ' estas xieeteiDiiacionos se 
e x tiea te  la coanpetencia; de í a t e  or- 
■gaiusmos;, y .

G onsidarando qu©y eooferm e con 
las. disposiciones del v igente ' E s ta 
tu to  m im icipai y de los R eglam en
to s  p a ra  'SU aplioacion, es necesario  

■ d isting tiir, a lO'S e-feetoA del p rooe- 
dimiiento-, entre la  í n n p o s i c i ó n  de- las. 
exacciones j  la a p l i c a c i ó n  y e f e c t i 
v i d a d  de las misimas:

Consideraiido,. en relación  con la 
i m p O H M ó n  de; exacciones, n r u n i c ipales,;

. que: ninginia,-irirtervención tiene, en 
l a s r  eo lam  aoi o ríe s- qu e p ii e.d an sus -  
citarse el Tribunal econGimico-ad- 
m in is tra tiv o  provincial, ya que el 
artícu io  3:i7 del, m encionado E s ta 
tu to  y el d,4 del R eglam ento de. P ro 
cedim iento . .m unieip al del 23 de 
Agvostn u ltim o, de-ter.iniin n be c o n -  

' peten  cía: a favor de los P  .v'gm’cs
- de U aicl en da ,, r  e s e r v an d o c i r o c ui s o 
•de alzada^ contra, sus aicueraos .para 
ante, el M inisterio  del R am o; y

G onsiderando que, ¡en lo tocan te  a 
recta-mácioncs sobre a p l i c a c i ó n  y  e f e c -  

' tivMud de das tan  repetidas nsaccio- 
■'nes, en las qúe son  c-0mp.etentes p a 
r a  reso lver en ún ica insta iic ia  tos 
T ribunales económieo! - adininislra- 

■■ thm s provinciales, es evidentG que, 
'dispuesto po r e l-artícu lo  3.® dei a lu - 
-di-do Real decreto de i  6' 'de J u n io  do 
1924 que dichos T ribunales se cons
titu irá n  con el Delegado de írac ien - 
da como P residen te , y  en concepto 
de Yocnlesy con e l fe le rv en to r, el 
Abogado del E stado  y eti Jefe- de- la 
•dependencia provincia .1 a  que co- 
■ rreis p ond a e 1 .nsunt o-, debe a s is tir  el 
A dm in istrado r de 'Rentas* públicas 
ien el ' concepto ú ltim am en te  ind ica
do, ya que ilas depen d en cias  enicar- 

' gadas de cuan tos .asuntos se re la 
c ionan  con la reg lam en tación  u  o r
denanzas de las tan  m entadas exac- 
cioneis son la s  A dm iB istraciones de 
R enta  públicias en su stitu c ió n  de las 
suprimidas- de Propiedadies e Imipues-, 
tos, '

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
á b ien  d e c la ra r  que los T ribuna les 
ecónómico aidminiistrativds próyin- 
ciales, cuando eritiendan e ii reclaj- 
¡rnacionés qu afecten á la a;pUcación y  
efectividad  de las exatcciones m unici
pales, e s ta rá n  consE tu ídus p o r el 
Delegado de H acienda, cohio P re s i
dente, y  en concepto de Yoc-ales, por,

W Intervento:r de Hacienda, M' AbO'«̂  
gado del E stado  y el A dm inistrador 
da Rentas: públicas:.

' De R eai orden lo' digo a Y. I :  p a 
ra  los débidús efectos. Dios guardo 
a Y. I.' m uchos ános.. Madrid, 24 de 
Noviem bre d e  1924.

El SubsecL’elarJ.D encargado clel .Mlai^ícrio,
' GORRAL

¡Beñer P resiten te  dnl Tribtm 'al eeb- 
nómico>-adimÍEÍstra1uva central do 
Mncienda. ■

V U ¿ v , . q v ; , c n ; :

REAL ORLS'N

limo., Sr,; Yisto el expediente rehu 
,tivo- a. .lias. Gp:osieiQnesy veriñcadas 
para  la provisiódi de los seis re s tan 
tes: puestos vacantes en el es-calaién 
•del Guerpo de Inspectores provincia- 
fes de Ranidad y autoriz-adas por la 
Pre:S'idencia del D árectorio , - Militar, 
con fecha 9 do Mayo último-: .

Resultando- que en los ejeroicios 
de oposición fueron api'oba.dos. y pro-, 
pues tos  para  er ingreso en el m-cn- 
oionado Cuerpo, los .aspirantes: Don 

. Podro .Earco Bohorques, con el nú-' 

.. nimro i;  D. u/Uú Yoga Vil'atenga, c-on 

. el 2;, D. Audrós Itepcz iteter, con el 
3; D. Maí^^"'J ' lo-"''!'’ a con el 4;
D. Mauro M anín  de M'iu!.o, con el 
5, y D. Eonornto Vidal Ju.á.rcz., con 
el. 6, según el anta y propuesta, re
mitidas p.or ..el T r ibuna l  que ha juz
gado las citadas O'pos.rcione.rru.

R esultando que rem itido el expe- 
•rlicnte;, de las misneas al Real Con
sejo de Sanidad, p a rd  que iniorniara 
■sobre la trami.fación de Ovaiicl, dicha 
Corporación, en sesión celebrada el 
día 21 del corriente, lo dicí áminé en 
el sentido de q u e  procedía aprobar 
el'exped;rente de referencia, por ba- 

. bers 0 ob s ervado to da s Ia s . f ormali-< 
dados y requ isitos prevenido.s, _..

S. M. el Rey (q. T). g.) , dn'confor^ 
midad con lio p ropuesto  por la d i
rección, general de Baldad, ha tenido 
por oonveiente ap ro b ar las onosicio- 
nes de* que se tra ta , y  disponer:

í.» Qué' s)ean declarados indivi
duos del,. Guerpo de- Tnspeoiores^ pro- 
yínciales de Banidad l o s  aspirántes 
eq^robados en el orden siguientéT .lA 
D. Pedro Zarco B ohorques; don 
Jo sé  y eg a  Yin atenga; 3'.®, D. Andrés 
Ldpez P rio r; 4.®, D. Manuel S'aoli 
Sanoliiz; 5.“, D. M auro .Martín de 
Prado, y 6.*; D. Honorato Yidaí Juá-: 
rez; y

■■2.® Que se den las gracias --i

c;
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IPresiidente y .yooal'es que lian cons- 
Itiluído el íTMljuixal referidas
íoposiciones, por. .su inteligencia y la 
|e t iv id a d  que lian dem ostrado en el 
Icumipilimiiento de sú milsión.

De Pteal iordeni l;o digo a ¥ . I. para  
'^u conociBaient# y efectos consi- 
^ u i» tB s .  DiüiS .guarde- ,a ¥ . í.

arlo a/-M adrid., •E4 ’d e  Nosyi'eml^ra 
Jlo i'924, ./

Fil Siiteecrej-ario en cargado dél de^paélío,

( a n i d o ; ;

iSeñof D irector ' general de ■: Sanidad.

I R T E S

V- REALES ORDENES ■ ^
: limo. Sr. : En el recurso coiilencio- 
go-adraiaislrativo interpuesto por don 
¡Perfecto Manzano García, D. Jesús 
[García Méndtez, D. Eránci.sco García y 
fconsüegra y D. Luis Quiroga Vázquez, 
llaestro s ' naoiónalés, contra ja  Real 
ibrtfen de‘ lO de Abril de 192'3, que de- 
iolaró firmes las órdierxeiS telegráficas 
de esa Dirección, por la que se anu- 
íaban lois as'censos al sueldo que a los 
'xeclaimiantes se les liabía reconocido 
anteriorm ente, la Sala tercera del 
ÍTribunaí ^ .prem o ha dictadlo senten- 
| i a  en 23 de Octubre último con el 
'^ígúiente fa llo : ‘ '
' ‘‘Fallamos que' debétnos bnular y 
íaniilamos la Peal orden 'im/pugnada 
.en el presente-recurso, dictada por el 
llin iste rio  di3 Instrucción púldica ’y 
feellais Artes en 10 de Abril de 1923, 
p ií ' como las ‘órdenes telegráíleas de 
la Dirección general de Prianera ense
ñanza que aquélla dejó firmes, por 
y irtud  de las cuales fúefon anulados 
tois ascensos al súeld-o de 2.500 pése
las die'los demandaiites, así como la 
jpilenitucl de derechos que a favor de 
|o8 Srés. Manzano, García y 'Q uiróga 
filé  reconocida por Real orden de 3 
fee Agosto 'de 19121, y  en su lugar de- 
'paramois que estos ascensos y decla- 
facíones réícobran suí pleno yñlor y 
ñílcacm.”  ̂ , . .

; M. él lÍEY (q. D. g.) pe haí servf- 
,po disponer que se cumpla !a sen- 
lénéia' en sus propios términos.
’ D¡0: Real Orden io digo a T . I. para 
fú  conocimiento y  demiás efectos. Dios' 
l^üarde á V. I. muichos añosV Madrid, 
I ñ  de Noviembre de 1924,

Ei Sul>Siecretarlo encargado del Ministerio,

' ■ , LEANIZ
peñor Jefe encargado de la Dire-oción 
r general de Prim era enseñanzs^

S. M. el Rey (q. P . g.) ha tenido 
a M en d isponer que se anüneie a 
conourso previo de traslado , de eon- 
form idaá .con • lo establecido en e! 
artícu lo  1.®‘ déí Pmal decreto de 30 
de A33ril de 19'15, lá Cátedra de Geo- 
g rafia  é H isto ria , que se h a lla  va.- 
eahté en  ese In s titu to ; •

De Real orden lo digo a ¥ .  S. p a 
ra  ^su . couochuienio. -Dios guarde 
a Y. S. m uchos años; M adrid, 17 de 
Noviembrevde 1924.

El Subsecretario encargado Miú!ister‘lo,
LSANIZ

Señor D irec tb r del In s titu to  n ac io 
nal de segunda enseñanza dé Pa- 
ienciá.

limo. &r.:. El Real decreto de 5 de 
Agosto do 1920 dispuso, en su artíou-, 
lo 3.% qué los. Profesores que ingresa
ran  en los respectivos Escalafones, de.l 
Profesorado numerario, con posterio
ridad: a l a ; pubUcación de aquella so
berana disposición, necesitarían, para 
ascender a la categoría novenh, . haber 
percibido : durante-dos años e l sueído 
de entrada. , .

Es, pues, evidente que al cum plir 
el precepto mencionado no se tra ta  de 
hacer n ingéa nuevo nombramiento, si 
no de dar efectividad a un  derecho dê  
antemano recohocidó y adquirrido por 
todos aquellos Profesores que ingresa-: 
ron después de dictado el referido Real 
deci^eto.-. =

En virtud de lo anteriormenii>: ex
puesto, teniendo en cuenta que el Piro- 
fesor de término de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos do Palencia, 
D. José Bellver Delmás, nombrado por 
Real orden de 26 de Julio de 1922 y 
posesionado el día 1.° de Agosto del 
mismíO año, y que ha transcurrido, por 
lo tanto, el plazo señalado en el cita
do Real decretó de 5 de Agosto djB 

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a p a rtir del día I J  
de Agosto último se le acredite a! Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Palencia, D. José Bellvéh 
Delmás, el sueldo de 5.000 pesetas, que 
es él que; le corresponde a la Sección 
novena del Escalafón general deí Pro
fesorado de las Escuelas dé Artes y 
Ofíci'OtS Aríísticos.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos aao-s. Madrid, 
ÍB de Noviembre de 1924.

El Bubsecretario encargado dol Min’sleiio,
V LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes»

lim o, ,Sr.; E l Real decreto de 5 dé 
Agosto de 4R2Q dispus^o e i i .s u  ar-- 
tículo 3.0 que los . Profesores; que 
ingirnsaran :en ios respectivos: escala
fones del Profeaoracío num eraria ; 
con posterio ridad  a  la publicación 
de aquella  soberana disposición, ne
cesita rían  p a ra  asceji-der a la  cate
goría jiovena^ haber percibido du-- 
ra.nte doe añ o s el sueldo de.;entrada.. 
Es,;‘: pues^ . evidente, que ai :0um plir 
el .pracepta, m encionado, no-se  .tra ta  
fié hacer ningún nuevo uoinbrqrnieii- 
to, sino de dar efectividad, a un de-*- 
reclio de antemano recpaocido.y ad- 
quirido por todos aquellcs F ro feao- 
rcs que ingresaronrdcspués de d ic
tado el referido. Real decre ío ..

En v irtud  de lo anteriorm ente, ex
puesto ; teniendo : en c u e n ta . que ojî  
Prof,esor de térnaino de Im Escuela-.do 
Artes y Oficios A rtísticos ..de Jaém  
D. Jo sé  Nogué. Massió, fué ¡nombrar 
do por R eal orden de 26 de Julio  de 
i922 y posesionado' el 27 dél-citaóo 
mié A del mismo año, y que lia tra o s -  
curridó, pom lo tanto^ el plazo seña
lado en el citado Ji-eal decreto 5 
dó„Ago-sto de 192ñ^.. ;■

B. M. el RsY/dqi'D . g.) h a  íenirlr; 
a bien disponer que, a partir del día 
27 de Julio  últinlójtse le aoredilo a l. 
P rofesor de 'La .Escuéla de Artos y ■
O.ñcios A rtísticos (je Jaon^ D. ,Tos-h 
Nogué Massó^ el sueldo de 5.000 pe-- 
setas, que e s 'e l"  qué le correspondo 
eñ' Ha s e c c i ó n ' d e l  •Escalafón ge
neral del^ Profesorado de das E scue
las-'de A rtes y Oñcios A rtíslicos. .

De 'Redi orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Itlns- 
guardé a Y. I. m ucobs anos.'M adrid, 
18 déc Noviembre de 1924v

Kli o:'La.ir,̂ .pj CciqííjilBc
. ■', ' ¡̂ lEA K IZ.' C.

B'éñor Jefe  encargado de la Dlrec-- 
c'ión générál de'Bellas'A idcís.

limo. Sr.: El Real cie.creto de 5 de 
Agosta de 1920 dispuso,, en su artícu - 
lo 3.q que los Profesor es .que irigre-sa'^ 
ran  en loa respectivos ascalafpnes det 
Profesorado numerario con posterior» 
rldad a ,1a publicación de aquella so- 
bGTcuDa disposición aecesltaríaii, para  
ascender a la categoría novena, haber, 
petóbi(lo durante dos años el si^oldo 
do entrada.

Es, pues, evidente que al cum plir el 
precepto mencionado no se trata df?,: 
hacer ningún nuevo nomlrramiento/ 
sino de dar efectividad a- un derecho • 
dé antemano reconoc/ido y adquirida 
por todos aquellos ?ro.iCLMOrcs que ia-H
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grasaron después de dicta Jo el refe-: 
rido Real decreto. .

En virtud de lo anterioriruente ex
puesto, teniendo en cuenta que el 
Profesor de téim ino de la E;scuela de 
Artes y Oficios Artísticos de La Coru- 
ña, D. Mariano Izquierdo Viñas, nom
brado pox* Real orden de 2 de Sep-: 

‘ tiembre de 1912 y posesionado el día 
4 del citado mes del mismo año, y que 
ha transcurrido, por lo tanto, el plazo 
señala(io en el citado Real decreto do 

■'5 de Agosto de 1920,
S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que, a p artir del día. 4 
de Septiembre ultimo, se lo acredite 
al Profesor do la Escuela de Artes y 
.Oficios Artísticos de La Goruña D. Ma
riano Izquierdo Viñas el sueldo de 
5.0'00 pesetas, que es el que correspon- 
de a la sección novena del escrJafon 
general del Profesorado de las Escue
las de Aides y Oficios Artísticos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchois años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

.Señor Jefe enearg’ado de la Dirorción 
general .de Bellas Artes.

Vacante la plaza de Jefe de servi
cios de la Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza do Huelva, por ju 
bilación del que la desempeñaba, y 
anunciada a concurso por Real orden 
de 8 de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que de conforniiidad con lo prevenido 

. en el Real decreto de 17 de Diciembre 
i de 1922 y Real orden de 15 de Marzo 
siguiente, se nombre Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Huelva a D. Narciso Escri
bano López, funcionario en la actuali
dad de la de Málaga, que tiene núm e
ro preferente en el Escalafón a los 
demás concursantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1924.

Sa Subsecretario encargado del Mlnhterlo,
LEANIZ

Beñor Encargado del despacho de la 
Dirección general do Prim era en
señanza.

limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D, g.), 
accediendo a To solicilado por D. Ga^ 
briel Ochoa y Blanco, Restaurador de 
la Biblioteca Nacionai, ha tenido a bien 
concederlo un mes do prórroga de li

cencia, con nredio sueldo los quince 
primeros días y sin sueldo los restan
tes, a fin de que pueda, atender al res- 
tableclmiiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1924.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

En el pleito contenciosoadministra- 
tivo incoado por doña Filomena San- 
tam aría Villanueva contra la Real or
den de 2 de Junio de 1922, el Tribunal 
Supremo, con fecha 13 da Octubre úl
timo, ha dictado sentencia, cuya p ar
te dispositiva dice así:

“Fallamos que desestimando la ex
cepción de incompetencia opuesta por 
el Fiscal, debemos revocar y revoca
mos la Real orden impugnada del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes de 2 de Junio de 1922, en 
cuanto con referencia al Escalafón de 
1920 clasificó a la demandante doña 
(Filomena Santam aría y Villanueva, 
asignándole el número 5.716, y en su 
lugar declaramos que la interesada tie
ne derecho a figurar en dicho Escala
fón en el lugar y la categoría que, so
bre la base de los que como definitivos 
le hayan sido asignados en el Escala
fón de 1917, la correspondan a partir 
de la fecha en que, por la aprobación 
de las oposiciones, adquirió la pleni
tud de derechos, sin que se le ante
ponga ninguna otra Maestra de la ca
tegoría y sueldo de 1.100 pesetas o 
de . la de 1.000 . pesetas, que hubiese 
obtenido después que ella la plenitud 
de derechos o hubiese entrado en fe
cha posterior en posesión de las cate
gorías de 1.500 a 2.000 pesetas; si
guiéndose, en circunstancias de igual
dad, las mormas del artículo 4.*̂ del 
Real decreto de 7 de Enero de 1910, 
y con opción, en su caso, a la mejora 
o mejoras de sueldo a que, por conse- 
caSicia del nuevo número que en el 
Escalafón general se le señale, proce
de otorgarle.”

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do resolver se cumpla en sus propios 
lé.rminos la precitada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
19 do Noviembre de 1924.

El Subseoroíario cnc.aríí.'ido del M inisterio,
LEANIZ

Señor Encargado del despachó de la  
Dirección general de Prim era ense
ñanza.

F O M E N T O

REAL ORDEN

limo. S r.: Remitidá al Consejo de 
.Obras públicas la Memoria redactadia 
por el Ingeniero D. Eduardo Fungai- 
riño acerca del desastre del dique de 
Gleno en la provincia de Bergamo 
(Italia), como resultado de la comi
sión para que fué nombrado por Real 
orden de 14 de Diciembre último, di
cho Consejo informa en conclusión lo 
siguiente:

“ 1.0 Son pefec-taimente aceptables, 
y el Consejo hace suyas, las dos p r i-  
micras propuestas del Sr. Fungalriño, 
y que copiadas a la letra dicen:

a) Sería conveniente que se re 
dactaran normas generales relativas á 
los proyectos de presas de embalse 
análogamente a las que tiene la Ad-; 
m inistración italiana.

b) Podría recordarse y exigirse^ 
sin excusa alguna, la inmediata di
rección técnica que prescriben los Rer. 
glamentos de servicio actuales en laé 
obras de importancia y la niuy asidua 
inspección de las dependencias del Es-: 
tado que deben in tervenir en ellas.

2.0 Debe facultarse al Consejo y á 
las Jefaturas de Obras públicas en su 
caso para solicitar, cuando lo esti
men conveniente, el asesoramiento do 
un Ingeniero especialista en cons-, 
tracciones de hormigón armado, o d(̂  
asistir al Consejo al Profesor de la 
asignatura en la Escuela de Caaniv 
nos; y

3.*’ La Memoria sobre la ro tu ra  de 
la presa del Gleno, rediactada por el 
Ingeniero de Caminos D. Eduardó' 
Fungairiño, es un excelente tfabajQ 
que ha puesto de manifiesto una vez 
más la laboriosidad y competencia de 
aquel distinguido Ingeniero, y así de
be comunicarse al interesado para sü 
satisfacción.”

Y conformándbse S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el precedente infor
me, ha tenido a bien resolver de 
acuerdo con el mismo y disponer adef 
más que por esa Dirección se estudie 
la m anera de llevar a la práctica lo  ̂
apartados a) y b) de la conclusión 
prim era, generalizando este último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 do 
Noviembre de 1924.

El Subsecietario éacargado del despacho,.

. VIVES

Señor Director general de übras pú
blicas. •
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TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
ExC'mo. S r .: Vistas las coinsul^-s

formulada.s por el Gobernador civil 
de Oviedo sobre la constitución del 
Tribunal industrial de ídicba pro- 
vdncia-b . _ :

Resultando que, creado un JuzgaRo 
especial para la presidencia del Tri~ 
bunal industrial, por Real diecreto de 
14 de Septiembre de 19i22, cumpiien- 
do lo dlispuesto en el artículo 82 de 
la ley 'de Presupuestos, con jurlsdic- 
ción eñ toda la provincia, se elevó 
consulta por el funcionario encarga-
00 de aquel Juzgado acerca de la for
ma de constituir dicho Tribunal:

Resultandb que enviada leista con
sulta a informe del Instituto de Re
formas Sociales, éste lo emitió en el 
sentido de que procedía: a) Abrir un 
plazo de un mes para la inscripción 
de electores patronos y obreros en 
cada una de las cabezas de paitid'o 
judicial de la provincia de Oviedo,
b) Que cada una de las Juntas de dii- 
chas cabezas de partido admitlerarf é 
inform aran en plazo de otro mes las 
reclamaciones sobre la inclusión o 
exclusión de dicho Censo, c) Que se 
formasen laníos Cuerpos de Jurados 
como partidos judiciailes. debiendo ac
tuar cada uno en los asuntos del p ar
tido correspondiente, bien trasladán
dose a la capital, bien yendo el Pre
sidente a las cabezas do partido; y d) 
Que en caso do que no hubiera ins
cripción de electores en algún parti
do, resolverían los asuntos cíe éste los 
Jurados de la capital:

Resultando que el anterior informe, 
que aprobó el Ministerio de Gracia y 
Justicia, dió lugar a la Real orden, de 
16 .de Octubre de 1923, en la que se 
trasladaban, al Go]}ernador las reglas 
para la designación de los Cuerpos 
de Jurados del Tribunal industrial:

Resultando que, llevadas a la prac
tica las anteriores reglas, resultó que 
no se habían inscrito patronos ni 
obreros en los pailidos de Onís, In - 
íiesto, Llanes, Pravia y Vi,lla.viciasa; 
que en el de Oviedo sólo había ins
cripción de obreros, y que únicamen
te en G'ijón se eligierorr los Cuerpos 
completos, elevando, por consecuen
cia, el Gobernador la coasulla origen 
de este expediente sobre la forma en 
que deberá actuar e:Í Tribunal indus
trial de Vizcaya:

Resultando que, solicitado informe 
del Ju^'•!b-Osident  ̂ del Tribunal In- 
dU'C.al, éste manifestó que venía
1 unción ando sin J .rados patronos ni 
obreros, de acuerdo con lo dispuesto

em ’a Real orcen de 2 de Octubre de 
1923:

Considerando que es neee.sario o ri
llar las dificultades con que tropieza 
el funcionamiento del Tribunal In
dustrial de Oviedo:

Considerando que al efectuarse la 
inscripción de una sola de las clases 
patronal u obrera se inutiliza el siste
ma de los Tribunales Industriales:

Considerando que la cifcmistancda 
de que precisamente sea la capital la 
que no ha elegido completos lo-s Cuer- 
por de Jurados patronos y obreros, 
hace que, no sólo tenga que actuar el 
Juez-Presidente del Tribunal Indus
trial en los asuntos de la capital,'sino 
en los de todos los partidos judicia
les de Oviedo, a excepción de Gijón:

Considerando que convendría unifi
car la organización y procedimientos 
de los Tribunales Industriales, y tal 
vez estudiar la conveniencia de vol
ver al criterio de la ley de 22 de. Julio 
de 1912, que solamente previ ó T ribu
nales con jurisdicción lim itada.a la de 
los Juzgados establecidos en la loca
lidad:

Considerando, que se encuentra en 
funciones una Comiisión encargada de 
la rpfv|ndición de las Leyes obreras 
(creadas por Real orden de 22 do Fe
brero de 1924), con facultad de pro
poner a este Ministerio las acia racio
nes y adiciones de aqucihis que esti
me pertinentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.'’ Que se resuelva la consulta del 
Gobernador civil de Oviedo en el sen- 
ti do de que lo.s asunt>..s que proven
gan, tanto de los partidos judiciales 
en que no se hayan elegido los Cuer
pos de Jurados, como en el de la ca 
pital en que sólo se inscribieron elec
tores obreros, sean resueltos por el 
Juez-Presidente dei Tribunal Indus--? 
irial. «’ii Jurados, como se indicó en 
la Real orden d-e 2 de Octubre de 1923, 
y que los que procedan de partidos 
que, como el de Gijori, tengan desig.v 
nados los Cuerpos de Jurados patco- 
.nO'S y obreros, se resuelvan por el 
Juez en unión de dichos Jurados.

2.® Que se sigan haciendo anual
mente los llamamientos a que alude 
el último párrafo del artículo 9.® de 
la ley de d-e Julio de 1912 en aque
llos partidos en que no hubiera habi
do inscripción de patronos ii obre
ros; y

Que se rem ita la cuestión a la 
Comisión de Reccpilacióii de leyes 
obrera.s, paira que la tenga en cuenta al 
form ular la prc-piiífsta de‘/refundición 
de la legislación vigente .sobre la nia- 
ieria,

De Real orden lo digo á V. IJ. p a rí-  
sü conocinriento y efectos. Dios guarní 
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despachó, '
ÁXJNCiS Jb

Señores Subsecretario del Ministerio'' 
de Gracia y  .Justicia, y Director ge-i' 
neral de Trabajo y Acción social.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q..D. g.); 
ha tenido a bien resolver, de acuer
do con el dictam en de la  Ju n ta  co n - ' 
su ltiva de Seguros y la propuesta^ 
del Negociado correspondiente, que 
se inscriba a la  entidad Unión L e
vantina, accidentes. Valencia, en el' 
R egistro creado por el artículo  1.®., 
de la ley de 14 de Mayo ée- 19'0'8,( 
autonzándola p ara  operar en el se-1 
guro de Accidentes y aprobando las/ 
pólizas y ta r ifa s  que p a ra  p rac tica r 
dicho seguro ha presentado. |

De Real orden lo digo a V. I. p^a- 
ra  su conocimiiento y 'e fe c to s . Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 19 de Noviembre de 1924. \

Bí Subsecretario encargado del despachó,
' 'AUNOS

Señor J e f e . Superior de Comercio y 
Seguros.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien resolver, de acuer
do con el dictam en de la  Ju n ta  con
su ltiva de Seguros y la  p ropuesta  
del Negociado correspondiente, qué 
S'0 inscriba a la entidad La Fe, en
terram ien tos, Vigo (Pontevedra), en 
el Registro creado por el artículo  1.* 
de la  ley de 4 de Mayo de 1908, au 
torizándose las pólizas, ta rifas y ba
ses de cálculo presen tadas par^  
p rac tica r en el seguro de Enterran 
m ientes. <

De Real orden lo digo a V. I. p ^ í 
r a ' su conocim iento 'y  efectos, 
guarde a V. I. m uchos anos. 
drid, 19 de Noviembre de 1924-

E! Subsecretario cpcnrcnflo del d espaclí^
AUNOS

Señor Jefe Superior de Comercio y I, 
Seguróos. ' i % '

lim o. Sr.: Vi.ata la  instancia  dí l̂ 
Comisario regio de la Exposición < 
Ibero-A m ericana de Sevilla: ' ¡

Resultando que por el citado do- 
cu nrent o se solicita se expida a fa 
vor de la Gom isaría Regia el lib ra - 
mienlo correspondieiile al prim ero y 
segpndo tr im estre  del presen te  afiO 
ecónó.mico do la subvención anuaV
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 ̂ jRPuc-edi'da po r el E stado  p a ra  las 
de la Exposieióii Ibero-AmerU 

: ,^ana de Sevilla^ máaífesta.ndo en la 
! misma que se aGompañaran los docii- 

m entos con ilos que se acred itaba se 
; ^habían cumplido los requ isitos ü ja -  
I dos por la Real orden de 19 de Oc- 
I tubre  de 19B2r
I ’ • Gonsiderándo qué en él presupues- 
! pdesio vigente de esté Ministeric  ̂
/ japarece consignado en él capítulo 

5.0̂  artículo  5.®, concepto único, la 
'■pantidad de 80Ü.OOO pesetas, como 
dquinta y ú ltim a anuaridad, la sub
vención a Ha Comisióii para  Cdns- 

: .triicciones y Servicios d e ,la  Exposi- 
c id n ‘Hispano-Amerlcana,

S. M. eí Rey (qi D. g.) se ba se r
vido disponer se líbre' el oportuno 
piandam iento a favor del Coniisario 
regio de la Exposición Ibero-Ainert- 
■pana de Sevilla por la cantidad do 
í&OO.OOO'pesetas, correspondientes al 
jprimero y segundo trim estre  det ac*. 
.tual ejercicio econóndco, con cargo 
M capíLiiIo 5c, artíciio ‘ 5C, concepto 
Único dol presupuesto  del M inisterio 
de T rabajo , .Gomeroio e Industria  

, p a ra  el año económico de Í924-25',
% ju s t lñ c á r 'e n  la' fo rm a ' prevenida.

Lo que de R car orden comunico a 
I. para  su  conocimiento, él de la 

éoticlad in teresada  y dem ús efectos. 
■Di o3 guaru'C a M. - L miichos años. 
M adrid , 20 ,de -No^dembre.-de 1.924. i

• tel vSfia«ooróbvrio' eiicarpíaá9 üvl desnacüo,
■  ̂  ̂ ADNOS -
■geñor Jefe superior de Comercio y 

.  B e g u r o m -  C p l  , ; ' V  .

Excuuo. S r .: Misto el escrito, de la 
.Delegación local del Goiisejo-de T ra 
bajo  en M anzanares (C iudadsR eal), 
én 'Cl que os-le urgaiiism o m aniñeata  
que, en -su s es iún de I 22 d e .  S ep - 
.iiembre ú.l tirno, acordó p o r u n an i
m idad ' so lic ita r la creación: de un 
T rib u n a l ir id u stria l en  diolm  pob la- 
jOión: •

Cares id era lid o que entre, los p a r 
tidos judi.cía! es en que se crearon  
ÍTribunales in d u stria les , por Real 
decreto  de 20 de O ctubre de 1908 
y Real orden de 14 de D iéiem bre 
die 1912, no se halla  compreíidiclo el 
de M anzanares, y que la ley de 22 

Julio  de 19 92 facu lta  al G obier
no; p ara  crear dichosí T ribunales en 
Jas cabezas de pa;i;tidQ, bie;n por 
p ro p ia  in iciativa, bien a petición de 
obreros j  p a tro n o s  del te rr ito rio :

Con .3 Id erando que las D elegacio- 
'p e s  del Consejo de T raba jo  son o r- 
■ganiam.0.3 .eonipuesto-s. de re p re se n 
ta n te s  do ja .c la se  pa tro n a l y obi“̂ ra :

'Gops.iderandQ que el artículo. 2v 
de la m ism a ley de T ribunales, in 
da a tr  ial e s m an d a q u e s e o i g a an t e s 
de crearlos a  las' Ju iita s .p ro v in c ia -  
leá y locales de R eform as Sociales 
(hoy belegacioneis del Cqnsejo de 
Trabaj.Q), C ám aras A grícolas, ín -  
idustriaiíes y de Comercio, a s í como 
pualesqu iera  otras' entidades a quie
nes afecte la creación  del T ribunal 
indu stria l, . '

S. M. el ÉEY (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que se abra ' una in 
form ación  pública por térm ino de 
un  m es, p a ra ' que Ma D elegación 
provincial del Consejo de T rabajo , 
C ám aras A grícolas, In d u stria le s  y 
de CómerciD' co rrespondien tes. So
ciedades p á tro n a les  y ob reras  del 
partido' jud icia l y d’émás en tidades 
a quienes pueda in te re sa r  la c rea 
ción .del T ribúnál in d u stria l en M an
zanares, aleguen an te este  M iniste
rio', en el plazo indicado, lo que 
éS'timen convéniente sobre la  p e ti
ción de la D elegación loca l del Con
sejo de T rabajo  en aquella pobla
ción.

De Real orden lo digo a y . E. p a 
ra  su oonocim ienlp y efectos. Dios 
'guárde a  Y. E'. m uchos años. Madrid, 
2‘2' de Nov'icmbré de 1924.

El’ Su'bsecretario encri-i'í-arla deí SespacIiO*
. AUNOS

Bóñor' D irector' genera l de T rabajo  
y A.cción Social.

DEPáítTMSSKilC^ MfMíSmUIáLES

E S T IB O

tUBSESEETARia. ’ ; , . ■ ,

ASÜr̂ TOS' CONYEMOIOSOS

El Cónsul g e n e ra l 'd e  E sp añ a  en  
Búénos' A ires p á rtic ip a  a es te  Mi- 
h is te río  el fallecim iento  de Ipé súb 
ditos. españoles^ Y icente Gorjo G arr 
cía,, ocurrido en  el-H ospital de F ío -  
r ito  de Avellaneda, a lo,S' seSenta y 
un  años dé edád y lestado casado; 
Em ilio G arcía C abrera, ocurrido  en 
un  acciden te  del irab a jo  en Mar del 
Plata, a los veintiséis, años de edad^ 
estado so lte ro ; Jo sé  M ariano Mi
guel, cuyos datos persona les ignora  
aquel Consulado, y Salvador Arróniz 
Foronda, ocurrido en Necochea, a 
los v e in tiún  años,, de estado, so ltero , 
cuyos pad res Pedry  y R om ualda re 
siden  en Arbizo ^Alava).

M adrid, 20 de "^^vivmbre de 1924. 
El; SubsecretarioV  E. E sp inosa  de los' 
M onteros, i

M á O l E M B ñ

Dífmmiúm d e  l a
Bñ Y €LñmB PñmMm

' Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignaáb el pago de susdxa- 
beres en la Pagaduría de esta .pirec- 
ción, pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde fes once 
de la mañana a las tres de la tarde y 
de cuatro a seis, en los días y  por. el 
orden que a continuación se

D ía i.® de Dícienibre de 1924.

Montepío m ilita r: Letnvs L - a M. 
Montepío, civil: Letras G a F ,—Plana' 
Mayor de Jefes, Capitanes, Tenieiib s.:

I - ;: T : . : .  \  i . . . : -

Montepío m ilita r: Letras N á.R .— 
Montepío civil: Letras G -a  M.—Ma
rina. Sargentos, Plana Mayor, de Tro
pa. Cabc^
' . ■ t.. ’' ’ ' Día 3, ; ! ■ ' . ^

Montepío m ilitar: Letras"S á Z.— 
M'o'ritepíó civil: Letras ,N ' a Z.—^SoD
dados. - ó ■ ■ ; ; i

' ' Diü 4. ■ ' ' : - i
Mont'ep'í'O' máli'tar : Letiaas A a F, jú-í. 

bilados. '!
% *• 'Día 5,. : « V- ;

Montepío m ilita r : Letras G á K.--* 
Montepío c iv il: Letras A y B.-—Oo-s 
sanies,. Excedentes. Secuestros. Remu
neratorias.. Generales. Go:r0nejes,, T 
nienies coren&res.. Goniandaaies,

Días ñ y S>

Altas. Éxtranjcro. Supervivencias..^ 
todas las nóminas sin distinción.

Día d.

■ Retenciones. '
'QhsérvacioneÉu

. 1.a ■ No se abonará haber ni pensión 
alguna mn qué los perceptores, exhi
ban ai pagador la^ nominillas ,;o pa-; 
paletas de cobro,

2.3 Las viudas y hiiéríanos débe-i 
rá;n entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro los oertifícados.da 
existencia y estado, expedidos por l03 
Jueces municipaies del distrito a que 
pertenezcan, desde el 25 dei actual en 
adelante.

3.3 No. se adm itirá ceriiñcado al-'̂  
gimo que carezca de la declaraciód 
suscrita por el interesado o interesá'^ 
dos, si son dos o más los pártícipe-^i 
de que no perciben otro haber de fon í̂ 
dos generales, provinciales, mimicipá»^ 
les ni pasivos de la Real Gasa, de-< 
biendo los apoderados estampar jsií 
firma al pie de la propia declaracíén 
como garantía de que han recibido el 
citado documento directamente de Stí 
podérdánte y  de que hespondén dé la
identidad de las Armas de los misnioB/

4.3 Los apoderados.; de acreedores
que por su categoría justiflquen me-*
tíianté oficio, estam parán en. órstí. nr^ 
ma con igual objeto.

5.3 Los que Justiñquen fuera a© 
ésta Corte tendrán cuidado de . expre- -̂ 
sa r.en  01 juBtirIcaiile, no sólo él



K S a c e f e  l e  ^   i g ^ 'N o v i e m b r é  T 9 2 4 ; ;

Dkñ sin.0; tllíTibi^íi %  I5i:5\íiu5|^  a, QU©  ̂
ésio con'éopondá.

6 a Cuando ^
Prmar, lo h a rán 'á  sirruepo  y presen-, 
:pa y a FaU^sfacción del !"r;aadqr^ dos 
raí ticyhires^' que, pqrclhpn pperes^ o • 
uos eáiilrlbiTyonics, lu u u e ri 'la  c q iis la r  
L\ ríase a quĉ . pericne?;carn.

7-.r* Para el pago de redenciones. S8 - 
exigirá a lodos ios acreedoTes que per
ciban desde tres en adelanta ía 'p re - -  
aenlaeién del [ustificanle de haber sa--: 
iisfecho el úlüniQ 'trim estre de la con- 
íribucidn indusiriaf coTno preslamisía, ‘ 
llena.ndD igual requisito los que co-, 
%fen, rqruo’ ó-ooderados de  ̂vin presta
mista. Pos que alegasen no haber he- 
¡ebo oñeracrénes de préstamo con 
torioridful a la fecha del P ltiru o 're - '
¿ ibo ,  lo j n s t i f í r a r á r iq t r e s e n f n D d o  t a m a - :
pelela de su ba,]a en esla^ fudusiria, 

‘" to n  reTjresentantes de Baoros o 'Po-^
* cie(]arb}s-aodriimas'que prestan sobre 
• sueidne y pensión na ou-iorfcados por' 
sus esiqtutos, dobeFÓn acredilár el fu,.. 

rbrb'dG bi^ rol en cío ñas hechas n, >su fa-^ 
yor quo los eBinhledírnienf.ds'. ac] eodn-' 
res so boibio al co*mi0r¡f,ê  en el c 
a la Ilncíondn’' de la con tribu cid ' '
Ipc; prr'rr-'-’-:oy..nrv

: :/ Madobol};; Po de mjvteimbro: do 1:P24.; 
cB,, eh D ÍF 8ót;0 Fggoñerad  Moioca Á g ru rre^ '

£ í de l^Qvipipbpo de 
roqtor' gonqirdí,^ F. Jg^é ^Mdría 
B onilla.' ,b . ,
.^oüap Ggneral BocTcdariQ del, Dí- 

. rge:tQrip MlUigp,

 ̂ ©SPlptxmL, 0 1  pxibíTAl
\

r '  OHP'. r  x: E n:expedien te  tram i-:
. f rd  > o.i'C^le C.entroyCpg■ niotiyo de 
■ driUM f n aiilfí la Pra -̂-
si^' u^ a d> ^'-8 D irectorio ,, eogú'n:

• O He i o r.e oj rj SoGToí.aría, ípobia 9 de ■ 
vlAlnd úpiou)  (raslgdado por la  Sub-. 
feeeretainba de este rvliiii.sl.e.rio a la 
hoy extinguida Inspección general; 
deíación dirigida contra  el c o n tra 
tis ta  de la línea fórre a de León a 
'Matallana, constru ida  en 1923, p e r  
'snpnos‘.-a defraudación  a la Hacien
da, asunto señada-lo con el n iune- 
tro 2.826, Ira reeaído la siguiente r e 
bol ución :

R esultando que por las oñeina-s 
de Hacienda de la provincia de León 
no se lia liquidado cantidad alguna 
po r el concepto do re fe ren cia  desdo 
el año 1922, inclusive, lia s ta  la 
f  ocha:

R esultando que la Deilegación ha 
recilamad'O recientem ente  aí Difcctó:r 
del fe rro ca rril de Bilbao a Y alm a- 
boda y La Robla l a ' jg^tiñcaqró^^^ 
bi el ram al de M atalíana a Lóón-4ué 
'construido por adm inistraición o por 
icontrata, determ inándose en este  
paso quién fu era  el c o n tra tis ta : 

C onsiderando que una vez a v e ri- 
'guado este extre-mo será  llegado el 

xihomento de que la m ism a D elega
ción, a cujm cargo quedan desde 
luego la  triam itación y reso lución  
del asunto, proceda con tra  el p re -  
Bunto defraudador,

E s ta  Direc-ción general declara  
b'quí tormiinado el expediente o rigen  
de la  denuncia.

Lo qui8 tongo el honor de p a r ti-  
icipar a  V. E. para  su conocim iento 
y  efectoa que procedan y ,en e jecu 
ción de lo d ispuesto  en  el a p a r ta -  
uo 8 .® de la orden de la P residencia , 
fecha 27 di0 O ctubre de 1923. Dios 
g uarde  a  y . E. nm chos años, M adrid,

Mádrid, de Noviembre de 1 9 | | .  
E l BecretariQ  perpetuo, 4Rgqi ? R r

d;  ól:  j f l e d íe

L | : t ;

m B B E O B W T m iñ  "  :
r ' : b.hi v acan te  en el rnstilu to . 

N cal de segunda enseñanza de. 
Ibi u c. c 1 a i a  G á tedr a' d e«.' 0.eograf ía ' e 
K D ona, que h^, de proveerse por 
c ru c a rso  previo de traslado, con
form e' a lo d ispuesto  en el Real de~- 
croLo de 30 de Abril de i9 i5  y .Real: 
orden de m sla feen-a: ' 2

i'uedo.. optap , a :ta triaskieióg: lois 
GatedráticQe. ,nnm erario^.4e ín stitu -; 
to qug desfímpoñen b g lla n . des
em peñada a s ig n a tu ra  .igg.al o de 4n~, 
dnciable analogía  a.dg vacante ..,1.05 
.asp iran tes e lev a rán  .snsr: aolieiigdns, 
gcgpipañadaa do la ^hoga. 4g-sgrvi.-: 
qigs, a éste Ministerio,:poppQnidu.ctO: 
y con in ia rm e-d c l Je fq  det-EMab}g-;
c u i j  u o  o i " '  1, p r e c i a  s á m e i i D
' r  ( o d j  pj^^o improrrogable
ce le ( I I  ,  ̂ contar desde la.

iD  ̂ u 1 e ' aiiuiicia' en la
L I L i  L i  ̂ ) ■ ..

 ̂  ̂ j  ' L o oC p u b i ic a : r á  erk -los^
í  l  ̂ ^ , i o Je t l a s  ,prQviilcia.s’

1 7 ui‘ r ' "'‘os-en todosdosj
1 de 10 m I ]ilicü:s de ense-^ 

1 d * M  b 1, lD..eu'ai ñ ñ M ú -  
1 1 li  utoridadeares'-;

] 1 i r " que así te  veri- '
' c  ̂  ̂ o sin m.áe a., vis o
que cl presente.-

Madrid, 17 de Noviembre de 1924. 
El Subsecreí.arro, Lcáriiz.

F © ü r i f  T @

D2REGQ5@rJ GSMEflftt; ‘DE GSSiñ3
.- ' ■ '. ■ P üsuéM S ^ .’d' ^ ' . N- .

PEiVSONAL Y A-SÜNTOS GISNEIULES ■
. ygcagta \im  pláLZ'ai.;dg Ingentérg; te r-  
m m  ctel 'fegnpo .dg-GaanRioa,. Qaniijgs 

;y Fuerioa^ onniel auefdnpiniuabdc,
- pesgiatS, por paae a situación, de lig-1 
epe^numnráridt d^cD; ■ Manuel Lenít^z-

S'. M. el Rey:: (q. D. g.) Im tenid.g a
bicm disponer que dicha plaza quedcv
,anmntizada, en v ir tu d . de lo prgqep- 
tuado en e l artículQ 2.̂  ̂ (jcl Real dg^ 

mretn de íó  da:Octubre Rltiing, pop ser. 
-la quinta-de las o-curridag en-la refe
rida catagmría. con pQ'Statia-iddad- a ,:ta / 
pulñioación del citadQ Rnal sdecreto,
■ -Da orden, del Br. Subsie-ciuvtarie lo 
áigo .‘á Y. B. pa-im su ’'COiaocimáentQ y 

..damás efaetO:5..DiQ.9 .guard@va Y, bolRR- 
cños añoe.: /M adrid ,' 15 deo Noyieinlsre 
de 1924.— Ê1 Director general, Faqui- 
neto.
Señor Jefe del Negociado del personal

- :'áíe Obraos públicas!. ’ ; , ; • t

NS,uL NONDumlll DS
ÍNEDPNí í A

Con r e l a c i ó n  a l  anuncio publicado 
e n  la  Ga c eta  d e  Madrid  de  13 de 
Noviembre de ente año en su pág i
na 727, esta  Corporación hace sa 
ber que el p r e m i o  d e  las diez c a r t i l l a s  
de 500 pese tas cada una para  los 
cinco niños y ci;nco niñas del Co
legio del Prín.cipe do A sturias p ara  
Huqrfano,S' dé bíe 'dicQs.,  qgg hubiéseii 
éobresá lido  m ás en  4 o s  ''exám:etn0S 

 ̂ de fin de curso  próximo pasado, y 
loe tre s  so corroe", dos de 2.000 pe
setas' y uno de 1.000, para Médicos 
que acred iten  situación p recaria, 
edad avanzada o ienfermedad crón i
ca, que por acuerdo del P atronato  
de la F undación  .San Nicolás (Ro-. 
dríguez Abaytúa) se otorgarán en 
el preseinte año, deberá entenderS'e 
que son p o r cornplieto aparte dg los 
que ise o to rgan  en cum plim iento de 
las disposiciones número,s 13 y 14 
deil tes tam en to  del fundador y que 
op o rtunam en te  se anuncian, e igual
m ente se hace saber que las c a rti
llas y socorros de referencia se 
o to rg a rán  ún icam ente este año, e s 
tando el P a tro n a to  capacitado p ara  
an u n c ia rta s  o no en años sucesivos 
(segúíi lo e s tim ara  conveniente.

■ FEnnOaADRILES,  ̂ ' X-:

>..v:7uómi y'^egns’truOtión. /

 ̂ la iaasUncm su sc rita  en 22
de j ^(.htó de 1924 por D. Vicente 
Ibáucz Ortiz, en su nom bre, acom.-; 
pañando un proyecto de fe rro c a rril 
iseciindario sin g a ran tía  de in terés 
por el E stado entre Valencia (Na- 
zaret) y Gullera, y solicitaiulo su 
tra:m.itación con arreglo a la ley di) 
F e rro ca rriles  secundarios do 23 
F ebrero  de 1912 y a su R eglam entaf

Vistos los resguardos que se h te , 
p resen tado  para  g a ra n tir 'ía  aj.iteriov 
petición y en cuan tía  suñcien te D, 
cubrir el 1 por 100 del im porte D 
que asciende el p resupuesto  c a lc u ’ 
lado alzadam ente p a ra  ta  obra Qiid: ' 
se proyecta rea lizar.

V'istá la lev de F e rro ca rriles  sef .>■ 
cundarios de 23 de Febrero  de^l91 | > 

.,y el Real decreto de 12 de Julio  ĉ|‘ñ 
''19'24 , 'que prom ulgó el vigente E á   ̂
ta tu to  ferrov iario ,

E sta  D irección general ha tenidb/ 
a bien d isponer que se anuncie m  
petición en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia do 
Valencia, futando el plazo de un m e t 
p a ra  la adm isión de o tras peticio-^ 
lies que pudieran  m ejo rar la fo r
m ulada, de a-cuerdo con lo d isp u esta  
en el artíeullo 41 del Reglamento; 
dictado p.ara ejecución de la ley a n 
terio rm en te  citada y a reserva de lo 
que se pueda disponer en v irtud  de 
lo pre-ceptuado en cl precitado E s 
ta  tu  to fe r ro V i ar i o .

Lo que comxunico a V. S. a has 
efectos procedentes y p a ra  su in-< 
serción en el Boletín Oî j'icBil de esa 
provincia. Dios guarde a V. S. m u
chos año.s. Madrid, 21 de Noviembre-
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de  1924.— El D irec to r general, F a -  
qu ineto . i.;;
Señor O obernádor civil de la p rov in 

c ia  de fa le n c ia .

'26 NoviemlDré 1924 Gaceta "de Madrid.-Núm. 33 í]

A G U A S

Traba]os hidrául i ■ - o.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente la su 
basta de las obras de conducción, de 
agua para abastecimiento de Montiel 
(Ciudad Real) a D. Francisco González, 
que se compromete a ejecutarlas en el 
plazo de cinco meses, por la cantidad 
de 55.180 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 57.483,44 pesetas, y 
con arreglo a las demás condiciones 
eeíablecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
comunico a Y. S. para su conocimien
to y efectos, con rem isión de un ejem
plar del pliego de condiciones particu
lares y económicas. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Noviemi-; 
bre de 1924.— Êl D irector general, 
P. D., el Jefe de la Sección, Y. Martín. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su- 

: basta de las obras de conducción de 
agua para  abastecimiento de Gabanes 

' (Castellón), con excepción de las de 
; ¿aptación, a D. Arturo Azorín, que se 
• compromete a ejecutarlas en el plazo 
; de  seis meses, por la cantidad de pe- 
1 ftetas 101.554, siendo el presupuesto

de contrata de 112.838,54 pesetas, y 
con arreglo a las demás condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
comunico a Y. S. para su conocimiien- 
to y efectos, con remisión de un ejem 
plar del pliego de condiciones particu
lares y económicas. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1924.—El Director general, 
P. D., eil Jefe de la Sección, Y. Martín. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

TRABAJOs CO ilERClO  E 
DUSTRiA

1^-

GOI^STE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 12 de Mayo 
de 1922, se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité Oficial’ del Libro ha fijado 
para precios de los papeles que se sú- 
m inistren durante el mes de Noviem
bre actuail los siguientes: ; •

SER IE A :
I. O. ahuesado liso, 95 por 120, de 

40 kilogramos, 94 pesetas los 100 k i
los. • ' -  '

Idem id., 76 por 100', de 24 ídem,, 
94 ídem los 100 ídem.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 24 
ídem, 97 ídem los 100 ídem.

A. ídem liso, 67 por 100, de 20 íidem, 
98 ídem los 100 ídem.

A. blanco liso, 84 por 114, de 33,5Q 
Ídem, 98 ídem los 100 ídem.

SERIE B

Ciceros corriente liso, 60 por 93, de 
25 kilogramos, 109 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 ídem, 
109 ídem los lOO ídem.

Idem ííd. vergé, 76 por 100, de 30 
ídem, 112 ídem los 100 ídem.

SERIE G ’ :

Ciceros extra, 67 por 100, de 40' ki-: 
logramos, 144 pesetas los 100 kilos.

Pluma extra lisa, 76 por 100, de 26 
ídem., 182 ídemi los lOlO ídem.

Idem id. vergé, 76 pOr 100, de 26, 
ídem, 185 ídem los 100' ídem.

Litos corriente, 65 por 100, de 28 
ídem, 133 ídem los 100 ídem.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 149 ídem los 100 ídenii.

Biblia (Indian), 50 por 70, de cincci 
ídem., 390 ídem los 100 ídem.

SERIE D

Estucado corriente, 80 por 120, de 
50 kilogramos, 185 pesetas los 100 
kilos.

Idem superior, 80 por 120', de 50 
íidem, 225 ídem los 100 ídem.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos habrán dé 
abonarse las bonificaciones que esta
blece el Convenio provisional de 27, 
de Junio de 1924 entre fabricantes y 
editores.

Madrid, 25 de Noviembre de 1924. 
El Subsecretario-Presidente, Aunós,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Pasco  de San YiiC'ente, 20. Tel. J-376.


